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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1626 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Pontón “Playa Brava 
I” perteneciente a la empresa Camanchaca S.A., 
ubicado en el Puerto de Iquique. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/41 Vrs., del 20 de 
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sur de Punta Totoral, Comuna y Provincia de 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1595 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Modifica resolución D.G.T.M. 
y M.M. Ord. Nº 12600/05/1256 Vrs., de fecha 26 de 
septiembre de 2024, que fija la zona de protección 
litoral para la descarga de riles mediante un emisario 
submarino, ubicado en el sector de Punta Panul, 
Comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo, 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/07/42 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2024. Fija línea de la playa en el sector 
Avda. del Mar Nº 290, Punta Peumo, Cachagua, 
Comuna de Zapallar, Provincia de Petorca, Región 
de Valparaíso. 
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Mercante, Exenta Nº 12200/07/43 Vrs., del 20 de 
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Ex – Ballenera, Quintay, Comuna de Casablanca, 
Provincia y Región de Valparaíso. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

145 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
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para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Artefacto Naval “Belfi 
V” perteneciente a la empresa Constructora Belfi 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
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de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Artefacto Naval “Belfi 
III” perteneciente a la empresa Constructora Belfi 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1628 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Terminal Marítimo 
perteneciente a la empresa DP World San Antonio 
S.A., ubicado en San Antonio. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1711 Vrs., del 24 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, de la Bomba Surtidora 
de Combustible perteneciente a la empresa 
“Sociedad Comercial San Roberto Ltda.”, ubicado en 
el Lago Rapel. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1573 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de 
contingencias de la empresa “Eco-Rutas” para la 
operación de desembarque de basuras inorgánicas. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1625 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Terminal Marítimo 
perteneciente a la empresa Portuaria Cabo Froward 
S.A., ubicado en Coronel. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1631 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “Antares”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1632 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “Lonquimay”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

  
 

 

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1571 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Telele” de la empresa “Productos 
del Mar Ventisqueros S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1575 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Abtao” de la empresa “Multiexport 
Pacific Farms S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1581 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Quintupeu I” de la empresa 
“Productos del Mar Ventisqueros S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1584 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Cascada” de la empresa 
“Productos del Mar Ventisqueros S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1585 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Colaco 4” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1609 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Astilleros” de la empresa 
“Productos del Mar Ventisqueros S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1616 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Phillipi 2” de la empresa “Caleta 
Bay Agua Dulce SpA.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1633 Vrs., del 13 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la L/M “Don Nico”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

237 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1729 Vrs., del 30 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del Ferry “Cruz del Sur III”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

243 
 
 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1541 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Chulchuy” de la empresa 
“Salmones Aysén S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

249 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1543 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la Bza. “Don Pedro”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

255 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1547 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Meulín” de la empresa “Productos 
del Mar Ventisqueros S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

261 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1552 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la Bza. “Aquamar I”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

267 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1560 Vrs., del 05 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la M/N “Corcovado IV”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

273 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 11 
     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1578 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Quilen” de “Cermaq Chile S.A.”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

279 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1579 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Chaullin Weste” de la empresa 
“Nueva Cermaq Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

285 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1583 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Caleta Gonzalo” de la empresa 
“Granja Marina Tornagaleones S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

291 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1685 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Yelqui” de la empresa “Invermar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

297 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1686 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Mapue” de la empresa “Invermar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

303 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1688 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Chalihué” de la empresa “Invermar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

309 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1689 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Tepún” de la empresa “Invermar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

315 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1726 Vrs., del 30 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Lincay” de la empresa “Mowi Chile 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

321 
 
 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 12 
     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1727 Vrs., del 30 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Chaullín Norte” de la empresa 
“Cermaq Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 
 

327 
   
   

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1551 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Quitralco 7” de la empresa “Mowi 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

333 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1570 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Puyuhuapi 1” de la empresa “Multi 
X S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

339 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1580 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Williams 1” de la empresa 
“Salmones Camanchaca S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

345 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1586 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Williams Sector 2” de la empresa 
“Salmones Camanchaca S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

351 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1587 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Victoria” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

357 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1588 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Camargo” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

363 
 
 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 13 
     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1603 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Arbolito” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

369 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1604 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Francisco Sur” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

375 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1605 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Cuptana 4” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

381 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1606 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Jesús 6” de la empresa 
“Procesadora Calbuco SpA.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

387 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1607 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Canal Luchin” de la empresa 
“Aquachile Maullín Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

393 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1608 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Ballenas 1” de la empresa “Cooke 
Aquaculture Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

399 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1610 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Puyuhuapi 2” de la empresa “Multi 
X S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

405 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1611 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Pearson” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

411 
 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 14 
     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1612 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Delta” de la empresa “Multi X S.A.”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

417 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1613 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Isla James” de la empresa “Mowi 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

423 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1614 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Matilde” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

429 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1615 Vrs., del 11 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Cuptana 2” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

435 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1682 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar, del Puerto Cisnes 
perteneciente a la empresa portuaria Chacabuco, 
ubicado en Puerto Cisnes. 

 
 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 
 
 

441 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1690 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Mayhew” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

447 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1691 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Quemada” de la empresa “Multi X 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

453 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1692 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Cuptana 7” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

459 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 15 
     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1693 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Graffer” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

465 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1694 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Bahía Anita” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

471 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1695 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Tránsito 2” de la empresa 
“Empresas Aquachile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

477 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1696 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Tangbac” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

483 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1698 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Sur Puyuhuapi” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

489 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1699 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Jud” de la empresa “Exportadora 
Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

495 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1700 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Isla Colorada” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

501 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1701 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Gala 3” de la empresa “Empresas 
Aquachile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

507 
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     B.I.M. 12/2024 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1702 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Gala 2” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

513 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1728 Vrs., del 30 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Zañartu” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

519 
 
 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1550 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar para el “Muelle Isla 
Guarello, Faena Solim” perteneciente a la empresa 
Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. (CAP). 

 
 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 
 
 

525 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1553 Vrs., del 03 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de emergencia 
a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la LEP “Vari”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

531 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1574 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Cockburn 23” de la empresa “Nova 
Austral S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

537 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1576 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Muñoz Gamero 1” de la empresa 
“Australis Mar S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

543 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1577 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Staines 1” de la empresa 
“Aquachile Magallanes SpA.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

549 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1582 Vrs., del 09 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Punta Vergara” de la empresa 
“Aquachile Magallanes SpA.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

555 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1681 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Autoriza a la empresa 
“Sociedad Comercial Vicam SpA.” para operar como 
empresa de servicio de recepción de basuras 
inorgánicas desde buques que arriben a puertos o 
terminales en jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas. 

 
 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 
 
 

561 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1683 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Taraba 2” de la empresa 
“Multiexport Patagonia S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

564 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1684 Vrs., del 23 
de diciembre de 2024. Aprueba plan de contingencia 
para el control de derrames de hidrocarburos para el 
centro de cultivo “Taraba 3” de la empresa 
“Multiexport Patagonia S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

570 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1709 Vrs., del 24 
de diciembre de 2024. Autoriza a la empresa 
“Sociedad Comercial Vicam SpA.” para operar como 
servicio de recepción de aguas sucias desde buques 
que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas. 

 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 
 

576 
 
 
MISCELÁNEOS: 
 

  

- Enmiendas a Convenios Internacionales publicadas 
en el Diario Oficial de la República de Chile. 

…………………….………………. 579 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A AUTORIZACIÓN DE USO 
DE PRODUCTOS FLOCULANTES, ACONDICIONADORES, 
TRAZADORES QUÍMICOS, LUBRICANTES, DETERGENTES, SODA 
CÁUSTICA LÍQUIDA, ANTIINCRUSTANTES Y ABSORBENTES; 
OPERACIÓN COMO EMPRESA DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
BASURAS INORGÁNICAS, MEZCLAS OLEOSAS Y AGUAS SUCIAS; 
MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN; ACREDITACIÓN COMO OIL SPILL 
RESPONSE; APROBACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA Y BAJA 
DE NAVES MAYORES: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1545 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVIMER 
SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.”   PARA 
OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE PUNTA 
ARENAS Y PUERTO WILLIAMS. 

   
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley    N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley 
N° 19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de fecha 5 de agosto de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5° y 142° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del 
D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, 
“Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) 
promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 165, de fecha 18 de junio de 2008; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que 
aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega 
facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa 
“SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” mediante carta s/n, de fecha 15 de 
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noviembre de 2024, en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Punta 
Arenas y Puerto Williams, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la navegación 
en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° dispone que 
sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de 
las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de Chile 
y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino.  

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, entró 
en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques 
que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 
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6. Que, la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.”, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización para operar como Servicio de Recepción de Basuras 
Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams, adjuntando un anexo con la 
documentación asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que los 
documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización para 
operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” RUT 76.373.620-2, para operar como Servicio de Recepción de Basuras 
Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams. 
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
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 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1548 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVIMER 
SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” PARA 
OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE PUNTA 
ARENAS Y PUERTO WILLIAMS. 

   
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” mediante 
carta s/n, de fecha 15 de noviembre de 2024, para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de 
las Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams, y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 



    D.G.T.M. Y M.M. 24 
     B.I.M. 12/2024 

marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.”, 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización para operar como Servicio de Recepción de Mezclas 
Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams adjuntando un anexo con la 
documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” RUT 76.373.620-2, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas 
Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams. 

 
2.-   ESTABLÉCESE :  
  

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
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recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1549 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVIMER 
SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN 
DE AGUAS SUCIAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE PUNTA ARENAS Y PUERTO 
WILLIAMS. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.”, 
mediante carta s/n, de fecha 15 de noviembre de 2024, para operar como Servicio de 
Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19º, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.”, 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización para operar como Servicio de Recepción de Aguas 
Sucias, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams, adjuntando un anexo con la 
documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” RUT: 76.373.620-2, para operar como Servicio de Recepción de Aguas 
Sucias, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams.  
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Aguas Sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
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recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Aguas Sucias, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente.  

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1572 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “ECO-RUTAS” PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE 
MEZCLAS OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud de renovación presentada por la Empresa “ECO-
RUTAS” mediante carta s/n, de fecha 22 de octubre de 2024, en la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, remitido con fecha 5 de noviembre a la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ECO-RUTAS” mediante carta s/n, de fecha 22 de 

octubre de 2024, en la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, solicito la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencias para los servicios de recepción de mezclas oleosas, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
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una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el retiro de 

mezclas oleosas, de la empresa “ECO-RUTAS” RUT: 77.001.385-2, quien será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  

 
3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en la empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

59,88, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
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 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 
para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

   
 

 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO-RUTAS  
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS  

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO-RUTAS  
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS  

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1589 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “ECO-RUTAS” 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO, SAN 
ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

   
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117 (52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “ECO-RUTAS” mediante carta s/n, de fecha 22 de octubre 
de 2024, en la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
remitido con fecha 5 de noviembre a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino.  

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
6. Que, la empresa “ECO-RUTAS”, solicitó formalmente en la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, la autorización para operar 
como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde buques o naves 
ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, adjuntando un anexo con la documentación 
asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas.  
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R E S U E L V O : 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “ECO-RUTAS” RUT: 77.001.385-2, para 
operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, desde buques o naves 
ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt.  
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 

 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   



    D.G.T.M. Y M.M. 38 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1590 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “ECO-RUTAS” 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 
OLEOSAS DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO, SAN 
ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

   
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “ECO-RUTAS” mediante carta s/n, de fecha 22 de octubre 
de 2024, en la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
remitido con fecha 5 de noviembre a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “ECO-RUTAS”, solicitó formalmente en la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, la autorización para operar 
como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas 
en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “ECO-RUTAS” RUT: 77.001.385-2, para 

operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves 
ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt. 
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2.-   ESTABLÉCESE :  
  

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1591 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FLOCULANTE “NALCLEAR 8181”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa Nalco Industrial Chile Services Ltda., que a 
través de sus cartas de fecha 9 de julio y de octubre, ambas de 2024, en las que 
solicita la autorización de uso del producto “NALCLEAR 8181”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (de fecha 03 de septiembre de 
2024, versión 1.2) y Etiqueta comercial del producto “NALCLEAR 8181”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCLEAR 8181”, informada 

por Nalco Industrial Chile Services Ltda. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto floculante no iónico en emulsión 

“NALCLEAR 8181”, como uso en la clarificación de agua bruta como auxiliar de 
coagulante, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución 
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D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su 
actualización para el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar 
de la fecha de aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1592 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FLOCULANTE “NALCLEAR 8181”, PARA SU 
USO EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa Nalco Industrial Chile Services Ltda., que a 
través de sus cartas de fecha 9 de julio y de octubre, ambas de 2024, en las que 
solicita la autorización de uso del producto “NALCLEAR 8181”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (de fecha 03 de septiembre de 
2024, versión 1.2) y Etiqueta comercial del producto “NALCLEAR 8181”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCLEAR 8181”, informada 

por Nalco Industrial Chile Services Ltda. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto floculante no iónico en emulsión 

“NALCLEAR 8181”, como uso en la clarificación de agua bruta como auxiliar de 
coagulante, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1593 Vrs. 
 
AUTORIZA EL ACONDICIONADOR DE AGUA 
“SINEFOL”, PARA SU USO EN ESTANQUES 
CERRADOS EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que 
“Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; el D.S. 
(M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, que actualiza la 
Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° 
A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de 
desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros 
productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 
Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante las cartas FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA 
VETERINARIA FAV S.A., de fecha 8 de noviembre de 2024, la empresa 
FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA VETERINARIA FAV S.A., RUT.: 
76.026.848-8, solicitó a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la autorización de uso del producto “SINEFOL” como acondicionador de 
agua en estanques de producción de ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  
 

4.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que los 
antecedentes presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de agua “SINEFOL” 

como coadyuvante para favorecer las óptimas condiciones de la producción acuícola 
en estanques de producción en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso.  
 

b.- La vigencia de la presente resolución será de cinco (5) años a contar de 
la fecha de aprobación. 
 

c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

d.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1594 Vrs. 
 
AUTORIZA EL TRAZADOR QUÍMICO 
“KEYACID RHODAMINE WT LIQUID”, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que 
“Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; el D.S. 
(M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, que actualiza la 
Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° 
A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de 
desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros 
productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 
Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante la carta, de fecha 15 de noviembre de 2024, la empresa 
SKYRING MARINE LTDA., RUT.: 76.017.791-1, solicitó a la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la autorización de uso del 
trazador químico “KEYACID RHODAMINE WT LIQUID”, de la empresa fabricante 
MILLIKEN & COMPANY, para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  
 

4.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que los 
antecedentes presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
autorización, conforme a las exigencias vigentes, no presentando un peligro para 
el ambiente acuático. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del trazador químico fluorescente “KEYACID 

RHODAMINE WT LIQUID” en estudios de dispersión de partículas o contaminantes 
con objetivo de revelar procesos de flujo, transporte y/o mezcla en cuerpos de agua 
marinos en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga de residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso.  
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b.- La vigencia de la presente resolución será de cinco (5) años a contar de 
la fecha de aprobación. 
 

c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
 

d.- Que, el usuario del producto deberá contar con un registro de uso de 
este, el que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1596 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO DEL 
PRODUCTO LUBRICANTE “BIOMULTIS EP 
2”, PARA SU USO EN EL PROYECTO 
“PROYECTO ACONCAGUA” (RCA N° 
037/2018), DE LA EMPRESA AGUAS 
PACÍFICO SpA. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de 
mayo 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 
3° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa 
Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° 
del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 
2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/05/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa AGUAS PACÍFICO SpA., R.U.T.: 
76.580.736-0, a través de su carta, de fecha 20 de noviembre de 2024, en la que 
solicita la autorización excepcional para el uso del producto “BIOMULTIS EP2” para 
realizar la lubricación de los lastres del inmisario submarino del proyecto, durante 
los meses de diciembre de 2024 a abril de 2025, en el proyecto “Proyecto 
Aconcagua”, de AGUAS PACÍFICO SpA., en jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso. 
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      2.-   La Resolución Exenta N° 37, de fecha 13 de agosto de 2018, que califica 
ambientalmente favorable el proyecto “Proyecto Aconcagua”. 

 
      3.-   El uso del producto enmarcado en la fase de construcción del proyecto, 

que consta de la instalación del inmisario y emisario submarino por medio del 
lanzamiento de la tubería y sus lastres, por un patín de lanzamiento, el cual debe 
estar debidamente lubricado para su deslizamiento, utilizando no más de 200 litros 
del producto para ese fin, indicados en su respectiva RCA.  

 
      4.-   Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, ha verificado en extenso que las 
características del producto no presentan un peligro para el ambiente acuático. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-                       AUTORÍZASE el uso excepcional del lubricante “BIOMULTIS EP 2” en la 

instalación del emisario e inmisario submarino, durante el periodo comprendido entre 
los meses de diciembre de 2024 a abril de 2025, en el proyecto “Proyecto Aconcagua” 
(RCA 037/2018), de la empresa AGUAS PACÍFICO SpA., en jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Valparaíso. 
 

2.-   ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso. 
 

b.- Que, deberá contar con elementos de respuesta a la contaminación 
listos a ser usados, ante la aparición de manchas oleosas. 
 

c.- Que, la vigencia de la presente resolución será a contar de la fecha de 
aprobación, hasta el 30 de abril de 2025. 

 
d.-     Que, lo anterior, resulta sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1599 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “WK-817”, PARA SU USO EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT N° 79.722.860-5, 
que a través de sus cartas de fecha 2 de febrero y 27 de septiembre, ambas de 
2024, en las que solicita la autorización de uso del producto “WK-817”, para su 
uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (versión 6, noviembre 2021), Hoja de Seguridad 
(versión 2, noviembre 2022) y Etiqueta comercial del producto “WK-817”. 

 
4.- La composición química del producto “WK-817”, informada por 

WINKLER LTDA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “WK-817” como detergente ácido 

con espuma, para su uso como limpiador de residuos para superficies, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 59 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1600 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO “SODA 
CÁUSTICA LÍQUIDA 10%”, PARA SU USO EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de 
mayo 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 
3° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa 
Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° 
del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre 
de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de 
mayo de 2024, actualiza Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la 
jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta 
N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa OXIQUIM S.A., RUT N° 80.326.500-3, que 
a través de sus cartas de fecha 28 de mayo, 24 de julio y octubre 2024, en las que 
solicita la autorización de uso del producto “SODA CÁUSTICA LÍQUIDA 10%”, 
para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad y Etiqueta comercial del producto 
“SODA CÁUSTICA LÍQUIDA 10%”. 

 
4.- La composición química del producto “SODA CÁUSTICA LÍQUIDA 

10%”, informada por OXIQUIM S.A. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “SODA CÁUSTICA LÍQUIDA 10%” 

como aditivo de limpieza de membranas de osmosis inversa y alcalinizante para 
tratamiento de aguas de proceso, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1601 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “GENESYS LS”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de 
mayo 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 
3° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa 
Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° 
del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre 
de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de 
mayo de 2024, actualiza Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la 
jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta 
N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta Ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa GENESYS MEMBRANE PRODUCTS 
LATINOAMÉRICA LTDA., RUT N° 76.419.990-1, a través de sus cartas s/n, de 
fecha 9 de febrero, 13 de mayo y 12 de noviembre, todas del año 2024, en las 
que solicita la autorización de uso del producto “GENESYS LS”, para su uso en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 1, enero 2024) y Etiqueta 
comercial del producto “GENESYS LS”. 

 
4.- La composición química del producto “GENESYS LS”, informada por 

GENESYS MEMBRANE PRODUCTS LATINOAMÉRICA LTDA. 
 
5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 

de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “GENESYS LS”, para 

su uso en desaladoras de agua de mar, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
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junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1602 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIINCRUSTANTE “GENESYS LS”, PARA 
SU USO EN REDES EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta Ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 



    D.G.T.M. Y M.M. 66 
     B.I.M. 12/2024 

nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa GENESYS MEMBRANE PRODUCTS 
LATINOAMÉRICA LTDA., RUT N° 76.419.990-1, a través de sus cartas s/n, de 
fecha 9 de febrero, 13 de mayo y 12 de noviembre, todas del año 2024, en las 
que solicita la autorización de uso del producto “GENESYS LS”, para su uso en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 1, enero 2024) y Etiqueta 
comercial del producto “GENESYS LS”. 

 
4.- La composición química del producto “GENESYS LS”, informada por 

GENESYS MEMBRANE PRODUCTS LATINOAMÉRICA LTDA. 
 
5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 

de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “GENESYS LS”, para 

su uso en desaladoras de agua de mar, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
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General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1618 Vrs. 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/856 Vrs., DE FECHA 9 DE 
JULIO DE 2024, EN LO QUE SE INDICA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de Ley N° 18.575, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 
19.880, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del D.F.L. N° 292, 
de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
D.L. N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, que “Sustituye Ley de 
Navegación”; el D.S. Nº 1.340 bis, de 1941, del Ministerio de Defensa Nacional, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República; el artículo 809° del D.S. N° 427, de 1979, del Ministerio de Defensa 
Nacional que “Aprueba Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 2° y 3° del D.S. N° 1, de 1992, 
del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 
de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que 
presta la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio 
ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de 
fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades que indica”; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, que 
actualiza la Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la autorización 
de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y 
otros productos químicos (fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de 
la Autoridad Marítima Nacional”; y teniendo presente las demás atribuciones que me 
confiere la normativa vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, mediante resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. N° 12600/05/856 

Vrs., de fecha 9 de julio de 2024, se autorizó temporalmente el producto 
farmacéutico de uso veterinario “AQUALIFE FORMALINA”, para el tratamiento y 
control de parásitos externos y hongos de peces y ovas en estanques de 
producción de ambiente dulceacuícola en centros acuícolas en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- Que, por carta de fecha 28 de noviembre del 2024, la empresa 
AGROVET SpA. solicitó se extienda la vigencia de la resolución indicada en el 
considerando anterior, por 4 meses adicionales, fundando su petición en 
argumentos que expone la Universidad de Concepción en estudio firmado por el 
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Dr. Ricardo Figueroa, Coordinador de Estudio, del Centro EULA - Chile, en carta 
EULA N°373/2024, de fecha 27 de noviembre de 2024, que se adjunta.  
 

3.- Que, en síntesis, se señala que lo requerido se basa principalmente 
en lo siguiente: 
 
a.- La prohibición de uso de productos a base de formaldehido en mayo de 

2024, cambió la estrategia de control de saprolegniasis en tres centros de 
cultivo sujetos a monitoreo. Sin embargo, esta situación se modificó el 9 de 
julio de 2024, cuando se aprobó el uso temporal del producto mediante la 
resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. N° 12600/05/856 Vrs., de la misma fecha. 

 
b.- Que, durante ese periodo se registraron lluvias extraordinarias en la región 

en que se realizarían los monitoreos, lo que provocó fuertes perturbaciones 
en las comunidades bentónicas del cuerpo fluvial. Esto dificultó la evaluación 
y, considerando además la necesidad de resguardar la integridad del 
personal encargado de los trabajos, los muestreos fueron postergados.  

 
c.- Explican que la realización de muestreos en condiciones invernales 

extremas y de alto caudal no son condiciones para realizar pruebas ya que, 
monitorear bajo esas condiciones meteorológicas no es representativo de 
efectos reales de la descarga, señalando que los organismos que podrían 
ser recolectados en dichas condiciones, representan una colonización 
reciente de áreas inundadas y no necesariamente una comunidad 
establecida.  

 
e.- Finalmente, indican que la aplicación del índice biótico de familias (IBF) tiene 

limitaciones metodológicas, ya que requiere ser utilizado en profundidades 
inferiores a 30 cms. y sustrato homogeneizado en tamaño. 

 
4.- Que, la obligatoriedad de la ejecución del plan de monitoreo para 

evaluar la existencia de efectos adversos significativos, y especificaciones 
técnicas para la elaboración del monitoreo al producto “AQUALIFE FORMALINA”, 
se encuentran exigidos en la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/507 
Vrs., de fecha 24 de abril de 2023, y carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12600/05/943, 
de fecha 19 de julio de 2023. 
 

5.- Que, la empresa AGROVET SpA., solicitó modificar el plan de 
monitoreo mediante carta, de fecha 25 de enero de 2024, cuya propuesta fue 
aceptada mediante carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12600/05/268, de fecha 20 de 
febrero de 2024. 
 

6.- Que, atendidas las condiciones meteorológicas presentadas durante 
el período de invierno 2024 en las regiones en que se encuentran los centros de 
cultivo donde se realizarían los muestreos, y que las razones esgrimidas por la 
empresa concuerdan con la necesidad de efectuar trabajos en condiciones 
particulares según lo establece la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/05/507 Vrs., de fecha 24 de abril de 2023, y cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
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12600/05/943, y N° 12600/05/268 de fechas 19 de julio de 2023 y 20 de febrero 
de 2024, respectivamente,  

 
R E S U E L V O : 

 
 

1.-  MODIFÍQUESE la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/856 
Vrs., de fecha 9 de julio de 2024, que autorizó temporalmente el uso del producto 
farmacéutico de uso veterinario “AQUALIFE FORMALINA”, para el tratamiento y 
control de parásitos externos y hongos de peces y ovas en estanques de producción 
de ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima, en los siguientes 
términos: 
 
- RESUELVO, 3.-, literal a.-, donde dice: “…cuya vigencia será de seis (6) meses 

a contar de la fecha de aprobación”, debe decir: “cuya vigencia será de diez 
(10) meses a contar de la fecha de aprobación”. 

 
2.-  ESTABLÉCESE que, la presente modificación, de ninguna manera 

altera las demás exigencias indicadas en la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/05/856 Vrs., de fecha 9 de julio de 2024. 

 
 

3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1624   Vrs. 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA LA OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE 
BASURAS ORGÁNICAS DESDE NAVES 
NACIONALES E INTERNACIONALES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS EN JURISDICCIÓN    
DE LA GOBERNACIONES MARÍTIMAS                
DE VALPARAÍSO y SAN ANTONIO, 
PRESENTADO POR LA EMPRESA “ECO 
PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.” 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero 
de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; lo dispuesto en el Reglamento Específico para la 
Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y 
Disposición Final de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o 
desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por 
Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, de fecha 14 de octubre 
de 2005; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “ECO PORTUARIA DE 
RESIDUOS SpA.”, mediante carta s/n de fecha 9 de diciembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencias para el control 
de retiro de desechos orgánicos, adjuntando un anexo con el detalle del plan 
descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
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o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-       APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque de 

basura orgánica, de la empresa “ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.” RUT: 
76.320.334-4, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso y San Antonio.  

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 
27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las 
modificaciones que corresponda. 

 
c. Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
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 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
ORGÁNICAS     

VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO.   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
ORGÁNICAS     

VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO.   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 77 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1629 Vrs. 
 
ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONSE 
(OSR) A EMPRESA “AMBIPAR RESPONSE 
CHILE S.A.”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio de Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional 
sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos 
de 1990; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ord. N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la Empresa “AMBIPAR RESPONSE CHILE S.A.” para su 
certificación como empresa OSR (Oil Spill Response) mediante carta AMBIPAR 
RESPONSE s/n, de fecha 10 de diciembre de 2024, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
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con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  La solicitud de acreditación presentada por la empresa “AMBIPAR 

RESPONSE CHILE S.A.”, RUT 76.047.102-K, para prestar servicios como “Oil 
Spill Response” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de 
responsabilidad de la Autoridad Marítima. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que “AMBIPAR 
RESPONSE CHILE S.A.”, posee la cantidad suficiente de material para el control 
de la contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el 
Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° A-53/003, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
productos de hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 

capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos o participación en 
contingencias ambientales donde se hayan requerido la prestación de servicios 
como OSR, las cuales fueron realizadas durante el presente año. 
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R  E  S  U  E  L  V  O  :  
 

1. ACREDÍTESE como “Oil Spill Response” (OSR) a la empresa “AMBIPAR 
RESPONSE CHILE S.A.”, RUT 76.047.102-K, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan.  
 

2. ESTABLÉCESE : 
 

a. Que, la presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 
desde su emisión y para su renovación deberá tener activaciones durante su 
periodo o en su defecto, deberá efectuar un ejercicio demostrativo práctico. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1630 Vrs. 
 
ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONSE 
(OSR) A EMPRESA “CARREÑO MAR 
SERVICIOS MARÍTIMOS E.I.R.L.”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio de Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el D.S. N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional 
sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos 
de 1990; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ord. N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la Empresa “CARREÑO MAR SERVICIOS MARÍTIMOS 
E.I.R.L.” para su certificación como empresa OSR (Oil Spill Response) mediante carta 
CARREÑO MAR SERVICIOS MARÍTIMOS s/n, de fecha 10 de diciembre de 2024, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
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con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  La solicitud de acreditación presentada por la empresa “CARREÑO MAR 

SERVICIOS MARÍTIMOS E.I.R.L.”, RUT. 76.629.170-8, para prestar servicios 
como “Oil Spill Response” (OSR), dedicados a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Coquimbo y Caldera. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que “CARREÑO 
MAR SERVICIOS MARÍTIMOS E.I.R.L.”, posee la cantidad suficiente de material 
para el control de la contaminación dando cumplimiento a las disposiciones 
indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° A-
53/003, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un 
derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas 
líquidas. 

 
6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 

capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos o participación en 
contingencias ambientales donde se hayan requerido la prestación de servicios 
como OSR, desarrollado en la bahía de Quintero. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1. ACREDÍTESE como “Oil Spill Response” (OSR) a la empresa 
“CARREÑO MAR SERVICIOS MARÍTIMOS E.I.R.L.”, RUT. 76.629.170-8, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan.  
 

2. ESTABLÉCESE : 
 

a. Que, la presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 
desde su emisión y para su renovación deberá tener activaciones durante su 
periodo o en su defecto, deberá efectuar un ejercicio demostrativo práctico. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación 
deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su 
uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la 
jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta 
Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y 
limpieza en todo momento. 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1634 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“NALCO 47007”, PARA SU USO EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, que a través de su carta de fecha 6 de noviembre 
de 2024, en las que solicita la autorización de uso del producto “NALCO 47007”, 
para su uso en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 1.0 de fecha 13 de 
septiembre de 2022) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 47007”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 47007”, informada por 

NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES LTDA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento marino, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “NALCO 47007”, como tratamiento 

para evitar corrosión en plantas industriales, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
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el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1636 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
“NALCO 47007”, PARA SU USO EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/07/231 Vrs., de fecha 10 de mayo de 2024, actualiza Circular de 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
(fungicidas, preservantes, entre otros) en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12600/06/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES 
LTDA., RUT N° 85.417.200-K, que a través de su carta de fecha 6 de noviembre 
de 2024, en las que solicita la autorización de uso del producto “NALCO 47007”, 
para su uso en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (versión 1.0 de fecha 13 de 
septiembre de 2022) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 47007”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 47007”, informada por 

NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES LTDA. 
 

5.- Que, mediante los antecedentes remitidos se acredita el cumplimiento 
de la Fase I, la que incluye criterios de clasificación Teratogénicos, Mutagénicos, 
Carcinogénicos, Disruptor Endocrino, Tóxico a la Reproducción, para el producto 
o principio activo; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad (agudos y 
crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (factor de bioacumulación); 
y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico (ERE), obteniendo 
valores de Cociente de Riesgo (RQ) menores a 1, para las matrices de agua y 
sedimento dulceacuícola, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, de fecha 10 de mayo de 2024. 

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto “NALCO 47007”, como tratamiento 

para evitar corrosión en plantas industriales, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa o indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE : 
 

a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 
conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para 
el año en curso cuya vigencia será de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  
 

b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá tener los siguientes 
antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, frecuencia y 
modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha de 
caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 89 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1637 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ABSORBENTE “PEAT SORB” PARA 
DERRAMES DE HIDROCARBUROS, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la República; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 
2003, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
los artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, 
de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M.) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ex. N° 12600/05/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega 
facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la 
contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,     
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que solo la Autoridad Marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
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2.- Lo expuesto por la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE 
MARKETING Y PUBLICIDAD LTDA., RUT 76.363.476-0, a través de su carta, de 
fecha 15 de noviembre de 2024, en la que solicita la autorización de uso del 
absorbente “PEAT SORB”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
3.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.- AUTORÍZASE : 

 
a.-  El uso del producto absorbente en base a turba “PEAT SORB”, en sus 

formatos contenidos, para ser utilizado ante derrames de hidrocarburos en 
cuerpos de agua en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
b.-  El uso del producto absorbente “PEAT SORB” en su forma granulada, 

para ser utilizado en operaciones de limpieza de hidrocarburos en instalaciones 
portuarias, muelles, plataformas o estructuras flotantes, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada en las estructuras señaladas y sin riesgo de vertimiento a los 
cuerpos de agua. 

 
2.- ESTABLÉCESE : 

 
a.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88 

conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 
de junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su 
actualización para el año en curso cuya vigencia será de tres (3) años a contar 
de la fecha de aprobación. 
 

b.- Para todos los casos, se debe contar con los elementos y sistemas 
necesarios para su correcto uso y recuperación. 
 

c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 
producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 
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d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 
conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  
 

e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1710 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “F Y I LOGISTICS SpA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE 
BASURAS INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud de renovación presentada por la Empresa “F Y I 
LOGISTICS SpA.”, mediante carta s/n, de fecha 16 de octubre de 2024, en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “F Y I LOGISTICS SpA.”, solicitó formalmente en la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencias para los servicios de recepción de 
basuras inorgánicas, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque de 

basura inorgánica, de la empresa “F Y I LOGISTICS SpA.” RUT: 77.476.028-8, quien 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
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contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio y Talcahuano. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  

  
3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

  
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA F Y I LOGISTICS SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO Y TALCAHUANO. 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA F Y I LOGISTICS SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO Y TALCAHUANO. 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1712 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “ECO PORTUARIA DE RESIDUOS 
SpA.” PARA LA OPERACIÓN DE RETIRO DE 
MEZCLAS OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud de renovación presentada por la Empresa “ECO 
PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.” mediante carta s/n, de fecha 11 de diciembre de 
2024, en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.” mediante 

carta s/n, de fecha 11 de diciembre de 2024, en la Dirección de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente Acuático, solicito la tramitación para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencias para los servicios de recepción de mezclas oleosas, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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R E S U E L V O : 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el retiro de 
mezclas oleosas, de la empresa “ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA.” RUT: 
76.320.334-4, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en su 
jurisdicción. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  

 
3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en la empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

59,88, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS  

EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO PORTUARIA DE RESIDUOS SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS  

EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1725 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SOCIEDAD 
COMERCIAL VICAM SpA.” PARA OPERAR 
COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA 
ARENAS. 

   
VALPARAÍSO, 26 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.” remitida por 
intermedio de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. 
N° 12100/2, de fecha 22 de noviembre de 2024, para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la 
autorización para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernación Marítima de Punta 
Arenas adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basura Inorgánica.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”     

RUT 76.010.961-4, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 

 
2.-   ESTABLÉCESE :  
  

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
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transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1730 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SOCIEDAD 
SOUTH TRADING SpA.”   PARA OPERAR 
COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE ARICA, 
IQUIQUE, ANTOFAGASTA, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT.   

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.-   
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el MEPC.117 (52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA.”, mediante correo 
electrónico, de fecha 10 de diciembre de 2024, en la Dirección de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente Acuático, para operar como Servicio de Recepción de Basuras 
Inorgánicas, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir 
los Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 
142° dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, 
podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  
 

3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar 
el medio ambiente marino.  
 

4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 
 

6. Que, la empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA.”, solicitó 
formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la autorización para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de de las Gobernaciones 
Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y 
Puerto Montt, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
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los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA.” 

RUT: 76.709.169-9, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Arica, Iquique, Antofagasta, Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE     
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1731 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS      DE 
LA EMPRESA “SOCIEDAD SOUTH 
TRADING SpA.” PARA LA OPERACIÓN DE 
DESEMBARQUE DE BASURAS 
INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud de renovación presentada por la Empresa “SOCIEDAD 
SOUTH TRADING SpA.”, mediante correo electrónico, de fecha 10 de diciembre de 
2024, en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencias para los 
servicios de recepción de basuras inorgánicas, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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R E S U E L V O : 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque de 
basura inorgánica, de la empresa “SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA.” RUT: 
76.709.169-9, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 
  

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  

   
3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 

c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 
empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 

d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

  

 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO MONTT 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD SOUTH TRADING SpA. 
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

ARICA, IQUIQUE, ANTOFAGASTA, VALPARAÍSO, 
SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12.805/06/53    Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “PUERTO 
NATALES”, DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 12 DIC 2024 
 

  VISTO: la solicitud de don Constantino KOCHIFAS Coñuecar y doña 
Elizabeth CASTRO Lemus, en representación TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A., de fecha 03 de diciembre de 2024; las escrituras públicas de 
compraventa, repertorio N° 10.356-2024, de fecha 21 de noviembre de 2024, y de 
entrega y aceptación, repertorio N° 10.539-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024, 
ambas otorgadas en la Segunda Notaría de Puerto Montt, en virtud de los cuales 
TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. transfiere la propiedad de la nave 
“PUERTO NATALES” a la empresa extranjera EXPERT SHIPPING SERVICES LTD, 
CO.; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni 
embargo vigentes que puedan afectarla o gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del 
D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el artículo 3 del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

                              
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “PUERTO 
NATALES”, inscrita bajo el N° 3456, con fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, cuyo último poseedor inscrito es TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A. 

 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y cúmplase. - 

 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
PABLO WILSON ALCALDE 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/06/54        Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “ALBA”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 17 DIC 2024 
 
     VISTO: Lo dispuesto en el artículo 2°, de la Ley N° 21.408, que 
modifica cuerpos legales que indica en materia de habitabilidad y clasificación de 
embarcaciones; los artículos 4° y 10°, del D.L. N° 2.222 de 1978, que Sustituye Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3° y 52° del D.S. (M) N° 163, de 1981, que aprueba el 
Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 
1953, 
 
     C O N S I D E R A N D O 
 
1.-  Que, mediante presentación de fecha 30 de octubre de 2024, don Alessandro 

DEZEREGA Pollak, en representación de SERVICIOS E INVERSIONES DP S.A. 
solicitó la cancelación de la matrícula de la nave “ALBA”, número de matrícula 
3091 del Registro de Matrícula de Naves Mayores, de su propiedad. 

 
2.-  Que, el fundamento de su petición radica en la modificación del artículo 4° del 

D.L. 2.222, de 1978, que establece la Ley de Navegación, dispuesta por la Ley N° 
21.408, en virtud de la cual se estableció una nueva redacción para el inciso final 
del citado artículo, que ahora señala: “Son naves mayores aquellas cuyo arqueo 
bruto es de cien o más y naves menores todas aquellas cuyo arqueo bruto es 
menor a cien.” 

 
3.- Que, revisado el Registro de Matrícula de Naves Mayores, es posible indicar que 

la nave “ALBA” fue inscrita el día 11 de marzo del año 2004, como nave mayor, y 
presenta inscrito un tonelaje de registro grueso de 95 toneladas, según consta en 
su inscripción de matrícula. 

  
4.-  Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley de Navegación, en 

relación a los artículos 2° y 3° del Reglamento de Registro de Naves, se 
distinguen dos clases de Registros de Naves, Mayores y Menores, los que se 
encuentran a cargo de Autoridades Marítimas distintas. El Registro de Naves 
Mayores, depende de esta Dirección General, y los Registros de Naves Menores, 
de las Capitanías de Puerto dependientes de esta Autoridad Marítima.  

 
5.-  Que, el artículo 52° del referido Reglamento indica que en los Registros de Naves 

Menores se inscribirán las naves menores que existan u operen dentro del 
territorio jurisdiccional de una Capitanía de Puerto; sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso tercero del mismo artículo, que permite al propietario de la nave 
menor a elegir la Capitanía de Puerto donde practicar dicha inscripción. 
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6.- En consecuencia, al haberse modificado la definición legal de las naves mayores y 
menores, y atendida la solicitud del propietario inscrito de la nave “ALBA”, es 
posible afirmar que ella corresponde a una nave menor, por lo que procede que 
se inscriba en uno de los Registros de Naves Menores dependientes de las 
Capitanías de Puerto del país, trámite que deberá realizar su propietario según la 
legislación vigente.   

 
7.-  Que, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes 

que puedan afectarla o gravarla. 
 
8.-  Finalmente, en relación a la solicitud del requirente, de retirar la documentación 

original presentada para la matrícula de la nave, para ser presentada esta en la 
Capitanía de Puerto de Castro, se accede a esta petición. No obstante ello, se 
dejará copia de la misma en el archivo de la nave, 

 
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, a la nave “ALBA”, inscrita bajo el N° 3091, con fecha 11 de marzo 
del año 2004, por tratarse de una nave menor, según lo dispuesto en el artículo 4° de 
la Ley de Navegación, y cuyo último poseedor inscrito es la empresa SERVICIOS E 
INVERSIONES DP S.A. 

       
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 

 
                                           Por orden del Sr. Director General 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
PABLO WILSON ALCALDE 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1626 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
PONTÓN “PLAYA BRAVA I” 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
CAMANCHACA S.A., UBICADO EN EL 
PUERTO DE IQUIQUE.  

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Iquique, mediante 
Memorándum Ord. N° 12600/105, de fecha 16 de septiembre de 2024 y recepcionada 
con fecha 27 de septiembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“CAMANCHACA S.A.” RUT: 93.771.000-6, del “PONTON PLAYA BRAVA I” (CBA804), 
en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Iquique, la que será responsable ante la 
misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 



    D.G.T.M. Y M.M. 119 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CAMANCHACA S.A. 
PONTÓN  PLAYA BRAVA I   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CAMANCHACA S.A. 
PONTÓN  PLAYA BRAVA I   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1627 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
PONTÓN “CAVANCHA” PERTENECIENTE A 
LA EMPRESA CAMANCHACA S.A., UBICADO 
EN EL PUERTO DE IQUIQUE.  

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Iquique, mediante 
Memorándum Ord. N° 12600/105, de fecha 16 de septiembre de 2024 y recepcionada 
con fecha 27 de septiembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 



    D.G.T.M. Y M.M. 124 
     B.I.M. 12/2024 

los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“CAMANCHACA S.A.” RUT: 93.771.000-6, del “PONTON CAVANCHA” (CBA803), en 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Iquique, la que será responsable ante la 
misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CAMANCHACA S.A. 
PONTÓN  CAVANCHA   

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CAMANCHACA S.A. 
PONTÓN  CAVANCHA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1680 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
TERMINAL MARÍTIMO PERTENECIENTE A 
LA EMPRESA “TERMINAL MARÍTIMO 
PATACHE S.A.”, UBICADO EN EL PUERTO 
DE PATACHE.  

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “TERMINAL MARÍTIMO 
PATACHE S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Iquique, 
mediante Memorándum Ord. N° 12600/104, de fecha 21 de octubre de 2024, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“TERMINAL MARÍTIMO PATACHE S.A.” RUT: 96.970.050-6, de su Terminal Marítimo, 
en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Patache, la que será responsable ante la 
misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL MARÍTIMO PATACHE S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO PUERTO PATACHE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 133 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL MARÍTIMO PATACHE S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO PUERTO PATACHE   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1707 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 115 DEL D.S. 
(MMA) N° 40, DE FECHA 30 DE OCTUBRE 
DE 2012, A LA EMPRESA COMPAÑÍA 
MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI 
S.C.M., PARA SU PROYECTO 
“DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y 
MEJORAMIENTO DE CAPACIDAD 
PRODUCTIVA DE COLLAHUASI”. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE DICIEMBRE DE 2024.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, 

de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica 
de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 
142° y 169° del Decreto Ley (MINDEF) N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 
427, de fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos 
de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 6° 
y 7° de la Constitución Política de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 
18.575, de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, los artículos 3° y 4° del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 7 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 7 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; los artículos 2° y 140° del D.S. (M.) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; texto fijado, refundido, coordinado y 
sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre 
de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; lo establecido en el artículo 115° del D.S. (MMA) N° 40, 
de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio 
ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Los antecedentes presentados por la empresa COMPAÑÍA MINERA 

DOÑA INÉS DE COLLAHUASI S.C.M., RUT Nº 89.468.900-5, domiciliada en 
Avenida Baquedano N° 902, comuna de Iquique, al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, para el proyecto “Desarrollo de Infraestructura y Mejoramiento 
de Capacidad Productiva de Collahuasi”, jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Iquique. 
 

2.- La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la región de 
Tarapacá, N° 20219900112, de fecha 21 de diciembre de 2021, que calificó 
ambientalmente favorable el proyecto “Desarrollo de Infraestructura y 
Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi” y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
              R E S U E L V O: 

 
1.-  OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo N° 115 

establecido en el D.S. (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa COMPAÑÍA MINERA 
DOÑA INÉS DE COLLAHUASI S.C.M., para su proyecto “Desarrollo de 
Infraestructura y Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi”, el cual 
cumple con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
 

2.-                  ESTABLÉCESE:  
  

a.-   Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 
de Calificación Ambiental Nº 20219900112, de fecha 21 de diciembre de 2021 y las 
condiciones del otorgamiento del PAS N° 115. 

 
b.-   Que, sin perjuicio que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Iquique. 

 
c.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
d.-                      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 279.58 

conforme a lo dispuesto por el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/402, de fecha 11 de octubre de 2022, y su actualización para el 
año en curso, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique. 
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3.-                       ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
 DANIEL GONZÁLEZ SALINAS  
 CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
                                                                                     SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA: 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/41 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR 
SUR DE PUNTA TOTORAL, COMUNA Y 
PROVINCIA DE COPIAPÓ, REGIÓN DE 
ATACAMA. 
 
L. PYA. Nº 24/2024 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2024             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
17/24/2024, de fecha 20 de agosto de 2024; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/86, de fecha 26 de septiembre de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 
22, de fecha 11 de noviembre de 2024; el plano N° 24/2024, de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 
3112, de fecha 8 de abril de 2024, que solicita se determine la Línea de la Playa en el 
sector que indica; la resolución C.J.A. Exenta N° 98, de fecha 27 de noviembre de 
2024, que designa en calidad de Director General Subrogante al Contraalmirante Sr. 
Roberto ZEGERS Leighton, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 3112, de fecha 8 de abril de 2024, el Sr. Ricardo RUBIO 
Barros, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la línea de la playa 
en el sector Sur de Punta Totoral, comuna y provincia de Copiapó, Región de 
Atacama, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, solicitado por 
la empresa SBX Consultores Ltda., para trámites de Concesión Marítima en el 
sector. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Ricardo 
RUBIO Barros, mediante carta de fecha 20 de junio de 2024. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/86, de fecha 26 de 

septiembre de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Ricardo RUBIO Barros, mediante la carta de fecha 15 de octubre de 

2024, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico corregido y los 
planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 17/24/2024, de fecha 20 de agosto de 
2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 22, de fecha 11 de noviembre de 
2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  Sur de Punta Totoral, 
comuna  y  provincia de Copiapó,  Región  de  Atacama,  en  el  borde   costero   
comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   N-6.916.212,787    –  E-292.751,673  
y  N-6.915.971,745  –  E-292.698,791,  HUSO  19  Sur,  Sistema  de Referencia 
WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-24/2024, a escala 1:500, visado 
por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante 
de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 
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4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 
Marítimo. 
 

 
 
 
 

    
 

(FIRMADO) 
ROBERTO ZEGERS LEIGHTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 



    D.G.T.M. Y M.M. 140 
     B.I.M. 12/2024 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1595 Vrs. 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/1256 Vrs., DE FECHA 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2024, QUE FIJA LA 
ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN 
EMISARIO SUBMARINO, UBICADO EN EL 
SECTOR DE PUNTA PANUL, COMUNA DE 
COQUIMBO, REGIÓN DE COQUIMBO, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA AGUAS 
DEL VALLE S.A., EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/1256 Vrs., de 
fecha 26 de septiembre de 2024, que fijó en 220 metros el ancho de la Zona de 
Protección Litoral para un emisario submarino de la empresa AGUAS DEL VALLE 
S.A., en el sector de Punta Panul, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo, 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Coquimbo; las atribuciones que me 
confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978. Ley de Navegación, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
 Lo expuesto por la empresa AGUAS DEL VALLE S.A., a través de su 
carta GRC N° 329, de fecha 23 de octubre de 2024, mediante la cual solicita el 
cambio de titular de la resolución citada en VISTO.  
 

R E S U E L V O : 
 

1.-  MODIFÍQUESE, la resolución citada en VISTO, en el sentido de que el 
nombre de la empresa titular del emisario submarino, en el sector de Punta Panul, 
comuna de Coquimbo, región de Coquimbo, será la Dirección General de 
Concesiones (DGC) del Ministerio de Obras Públicas (MOP), en el punto de descarga 
determinado en la resolución en comento. 

 
 Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM 

(WGS-84 Huso 19) 
Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 

Descarga 
(tobera 1) 

30° 01’ 22.1538’’ 71° 23’ 30.3196’’ 6676276.233 269339.825 
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2.-  ESTABLÉCESE que, el denominado cambio de titular, de ninguna 
manera altera las consideraciones formales y técnicas, señaladas en la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/1256 Vrs., de fecha 26 de septiembre de 2024. 

 
3.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/42 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR 
AVDA. DEL MAR N° 290, PUNTA PEUMO, 
CACHAGUA, COMUNA DE ZAPALLAR, 
PROVINCIA DE PETORCA, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO. 
 
L. PYA. Nº 25/2024 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2024             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
19/24/2024, de fecha 9 de septiembre de 2024; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/93, de fecha 16 de octubre de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 23, 
de fecha 12 de noviembre de 2024; el plano N° 25/2024, de determinación de la línea 
de la playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 3326, 
de fecha 12 de junio de 2024, que solicita se determine la Línea de la Playa en el 
sector que indica; la resolución C.J.A. Exenta N°98, de fecha 27 de noviembre de 
2024, que designa en calidad de Director General Subrogante al Contraalmirante Sr. 
Roberto ZEGERS Leighton, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 3326, de fecha 12 de junio de 2024, el Sr. Alexis ALDAYÚZ 
Salomón, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la línea de la 
playa en el sector de Avenida del Mar, N° 290, Punta Peumo, Cachagua, 
comuna de Zapallar, provincia de Petorca, Región de Valparaíso, a fin de definir 
el límite del bien nacional de uso público, solicitado por el Sr. Mario 
FUENZALIDA Besa, para delimitar una propiedad privada con el mar. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Alexis 
ALDAYÚZ Salomón, mediante carta GOM 084/0724, de fecha 12 de julio de 
2024. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/93, de fecha 16 de 

octubre de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Alexis ALDAYÚZ Salomón, mediante la carta GOM 126/1024, de 

fecha 24 de octubre de 2024, remite las subsanaciones, acompañando el 
informe técnico corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a 
su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 19/24/2024, de fecha 9 de septiembre 
de 2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 23, de fecha 12 de noviembre de 
2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  sector  de  Avenida  del  Mar,  N° 
290, Punta Peumo, Cachagua, comuna  de Zapallar,  provincia de Petorca, Región  
de  Valparaíso,  en  el  borde  costero   comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   
N-6.392.499,3708  –  E-269.464,3593  y  N-6.392.419,7839  –  E-269.419,9560,  
HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano 
DIRINMAR-25/2024, a escala 1:500, visado por el Jefe del Departamento de Borde 
Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
    

 
 
 

(FIRMADO) 
RODRIGO ZEGERS LEIGHTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/07/43 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR 
EX- BALLENERA, QUINTAY, COMUNA DE 
CASABLANCA, PROVINCIA Y REGIÓN DE 
VALPARAÍSO. 
 
L. PYA. Nº 26/2024 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2024             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/11 Vrs., de fecha 8 de junio de 2004, que 
“Fija líneas de las más Altas y más Bajas mareas en sector Caleta Quintay, Comuna 
de Casablanca, provincia y Región de Valparaíso, L.PYA. N° 08/2004”; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 08/24/2024, de 
fecha 8 de abril de 2024; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/49, de fecha 24 
de mayo de 2024 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/114, de fecha 5 de noviembre 
de 2024; el Informe Técnico Cartográfico N° 24, de fecha 13 de noviembre de 2024; el 
plano N° 26/2024, de determinación de la línea de la playa, a escala 1:500, 
presentado por el ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 2680, de fecha 2 de noviembre de 
2023, que solicita se determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 2680, de fecha 2 de noviembre de 2023, la Sra. Marcela 
BENELLI Cuevas, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la línea 
de la playa en el sector de la Ex-Ballenera, hoy Campus Quintay de la 



    D.G.T.M. Y M.M. 146 
     B.I.M. 12/2024 

Universidad Nacional Andrés Bello, comuna de Casablanca, provincia y Región 
de Valparaíso, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, a 
requerimiento de la citada Universidad, para trámites de Concesión Marítima en 
el sector. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el CD con respaldo de datos del levantamiento, presentado por el Sr. Augusto 
GUIDI Cabrera, mediante carta ACUADESIA N°001/2024, de fecha 2 de febrero 
de 2024. 

 
4.- Que, mediante las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/49, de fecha 24 de 

mayo de 2024 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/114, de fecha 5 de noviembre 
de 2024, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Augusto GUIDI Cabrera, mediante las cartas ACUADESIA N° 

002/2024, de fecha 21 de octubre de 2024 y N° 003/2024, de fecha 12 de 
noviembre de 2024, remite las subsanaciones, acompañando el informe técnico 
corregido y los planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el citado consultor y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 08/24/2024, de fecha 8 de abril de 
2024, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final 
denominado Informe Técnico Cartográfico N° 24, de fecha 13 de noviembre de 
2024, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de la Ex - Ballenera de 
Quintay, comuna de Casablanca, provincia y Región de Valparaíso, en el borde   
costero comprendido entre las coordenadas UTM N-6.324.107,161 – E-247.999,576 y     
N-6.323.869,221    –    E-248.003,615, y    N-6.324.107,555   –   E-248.121,093, N-
6.324.068,396 – E-248.152,289, HUSO  19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, 
conforme se señala en el plano DIRINMAR-26/2024, a escala 1:500, visado por el 
Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
ROBERTO ZEGERS LEIGHTON 

CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1542 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
ARTEFACTO NAVAL “BELFI V” 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA BELFI S.A.  

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “CONSTRUCTORA BELFI 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante 
Memorándum Ord. N° 12600/272, de fecha 13 de septiembre de 2024, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“CONSTRUCTORA BELFI S.A.” RUT: 92.562.000-9, del Artefacto Naval “BELFI V”, en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, la que será responsable ante la misma del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   BELFI V    

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   BELFI V   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1544 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
ARTEFACTO NAVAL “BELFI III” 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA BELFI S.A.  

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “CONSTRUCTORA BELFI 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante 
Memorándum Ord. N° 12600/272, de fecha 13 de septiembre de 2024, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“CONSTRUCTORA BELFI S.A.” RUT: 92.562.000-9, del Artefacto Naval “BELFI III”, en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, la que será responsable ante la misma del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   BELFI III    

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 159 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A. 
ARTEFACTO NAVAL   BELFI III    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE SAN ANTONIO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1628 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
TERMINAL MARÍTIMO PERTENECIENTE A 
LA EMPRESA DP WORLD SAN ANTONIO 
S.A., UBICADO EN SAN ANTONIO.  

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “DP WORLD SAN 
ANTONIO S.A.”, de fecha 27 de noviembre de 2024, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“DP WORLD SAN ANTONIO S.A.” RUT: 76.158.513-4, de su Terminal Marítimo, en 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de San Antonio, la que será responsable ante la 
misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de San Antonio y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA DP WORLD SAN ANTONIO S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  SAN ANTONIO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA DP WORLD SAN ANTONIO S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  SAN ANTONIO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1711 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DE LA 
BOMBA SURTIDORA DE COMBUSTIBLE 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
“SOCIEDAD COMERCIAL SAN ROBERTO 
LTDA.”, UBICADO EN EL LAGO RAPEL.  

 
VALPARAÍSO, 24 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL 
SAN ROBERTO LTDA.”, de fecha 25 de octubre de 2024, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“SOCIEDAD COMERCIAL SAN ROBERTO LTDA.” RUT: 77.041.270-6, de su Bomba 
Surtidora de Combustible, en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Lago Rapel, la 
que será responsable ante la misma del cumplimiento de las obligaciones que impone 
el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de San Antonio y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 169 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD COMERCIAL SAN ROBERTO LTDA. 
BOMBA SURTIFDORA 
COMBUSTIBLE   

LAGO RAPEL  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD COMERCIAL SAN ROBERTO LTDA. 
BOMBA SURTIDORA 
COMBUSTIBLE   

LAGO RAPEL  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1573 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “ECO-RUTAS” PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE 
BASURAS INORGÁNICAS. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud de renovación presentada por la Empresa “ECO-
RUTAS”, mediante carta s/n, de fecha 22 de octubre de 2024, en la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, remitido con fecha 5 de noviembre a la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ECO-RUTAS”, solicitó formalmente en la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, la tramitación para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencias para los servicios de recepción de basuras 
inorgánicas, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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R E S U E L V O : 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el desembarque de 
basura inorgánica, de la empresa “ECO-RUTAS” RUT: 77.001.385-2, quien será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una descarga accidental de basuras al mar.  

   
3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la 

Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
d.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

  
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA   

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO-RUTAS  
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT. 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ECO-RUTAS  
DESEMBARQUE BASURAS 
INORGÁNICAS     

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1625 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
TERMINAL MARÍTIMO PERTENECIENTE A 
LA EMPRESA PORTUARIA CABO FROWARD 
S.A., UBICADO EN CORONEL.  

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “PORTUARIA CABO 
FROWARD S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Talcahuano, 
mediante Memorándum Ord. N° 12600/211, de fecha 7 de octubre de 2024, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“PORTUARIA CABO FROWARD S.A.” RUT: 96.723.320-K, de su Terminal Marítimo, 
en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Coronel, la que será responsable ante la 
misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Terminal Marítimo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PORTUARIA CABO FROWARD S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  CORONEL  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PORTUARIA CABO FROWARD S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  CORONEL  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 183 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1631  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANTARES”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia del PAM “ANTARES” remitida por la Gobernación 
Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 12600/258, de fecha 25 
de noviembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas del PAM “ANTARES” (CB-2440) de 100 AB, solicitud 
que fue remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/258, de fecha 25 de noviembre de 2024, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
PAM “ANTARES”, de la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b.                Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
RUT 76.143.821-2 

NAVE PAM “ANTARES” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
RUT 76.143.821-2 

NAVE PAM “ANTARES” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1632  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “LONQUIMAY”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia del PAM “LONQUIMAY” remitida por la 
Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/258, de fecha 25 de noviembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas del PAM “LONQUIMAY” (CB-2566) de 81.92 AB, 
solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/258, de fecha 25 de noviembre de 2024, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
PAM “LONQUIMAY”, de la empresa naviera “CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.          Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
RUT 76.143.821-2 

NAVE PAM “LONQUIMAY” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
RUT 76.143.821-2 

NAVE PAM “LONQUIMAY” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1571 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TELELE” DE LA EMPRESA 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, de fecha 4 de septiembre de 2024 y recepcionada con fecha 
8 de octubre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
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contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 

solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “TELELE”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” RUT: 96.545.040-8, para su Centro 
de Cultivo “TELELE”, ubicado en las coordenadas L: 42°16´35,09'' S; G: 72°31´23,55" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Río Negro Hornopirén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TELELE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TELELE  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1575 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ABTAO” DE LA EMPRESA 
“MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTIEXPORT PACIFIC 
FARMS S.A.”, de fecha 22 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 1 de octubre 
de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “ABTAO”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 
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R E S U E L V O : 
 

1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A.” RUT: 76.259.377-7, para su Centro de Cultivo 
“ABTAO”, ubicado en las coordenadas L: 41°46´43,54'' S; G: 73°21´57,84" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ABTAO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 206 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ABTAO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1581 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUINTUPEU I” DE LA EMPRESA 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, de fecha 8 de octubre de 2024  y recepcionada con fecha 24 
de octubre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 

solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “QUINTUPEU I”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” RUT: 96.545.040-8, para su Centro 
de Cultivo “QUINTUPEU I”, ubicado en las coordenadas L: 42°10´02,65'' S; G: 
73°22´39,29" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Río Negro Hornopirén,, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 210 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUINTUPEU I 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUINTUPEU I 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1584 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CASCADA” DE LA EMPRESA 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, de fecha 23 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 7 
de noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 

solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “CASCADA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” RUT: 96.545.040-8, para su Centro 
de Cultivo “CASCADA”, ubicado en las coordenadas L: 42°17´07,70'' S; G: 
72°27´55,94" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Río Negro Hornopirén, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CASCADA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CASCADA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1585 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “COLACO 4” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de 
octubre de 2024 y recepcionada con fecha 24 de octubre de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “COLACO 4”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “COLACO 4”, 
ubicado en las coordenadas L: 41°46´23,81'' S; G: 73°21´06,68" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  COLACO 4 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  COLACO 4 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1609 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ASTILLEROS” DE LA EMPRESA 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, de fecha 23 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 7 
de noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 

solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ASTILLEROS”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” RUT: 96.545.040-8, para su Centro 
de Cultivo “ASTILLEROS”, ubicado en las coordenadas L: 42°10´55,07'' S; G: 
72°27´24,96" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Río Negro Hornopirén, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ASTILLEROS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ASTILLEROS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1616 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PHILLLIPI 2” DE LA EMPRESA 
“CALETA BAY AGUA DULCE SpA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CALETA BAY AGUA 
DULCE SpA.”, de fecha 30 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 1 de octubre 
de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CALETA BAY AGUA DULCE SpA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “PHILLIPI 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Puerto Montt ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“CALETA BAY AGUA DULCE SPA.” RUT: 76.908.699-4, para su Centro de Cultivo 
“PHILLIPI 2”, ubicado en las coordenadas L: 41°13´00,26'' S; G: 73°01´36,75" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Varas, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 234 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY AGUA DULCE SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  PHILLIPI 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY AGUA DULCE SPA. 
CENTRO DE CULTIVO  PHILLIPI 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1633 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “DON NICO”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “RENTAS E INVERSIONES SMART SpA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la L/M “DON NICO” remitida por el Sr. Danilo 
FUENTES Oyarzún mediante carta s/n, de fecha 21 de noviembre de 2024, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “RENTAS E INVERSIONES SMART SpA.” 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la L/M “DON NICO” (CB-8044) de 49.81 AB, 
solicitud que fue remitida por el Sr. Danilo FUENTES Oyarzún mediante carta s/n, 
de fecha 21 de noviembre de 2024, adjuntando un anexo con el detalle del plan 
descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “DON NICO”, de la empresa naviera “RENTAS E INVERSIONES SMART 
SpA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

RENTAS E INVERSIONES SMART SpA. 
RUT 76.912.598-1 

NAVE L/M “DON NICO” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

RENTAS E INVERSIONES SMART SpA. 
RUT 76.912.598-1 

NAVE L/M “DON NICO” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1729 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL FERRY “CRUZ DEL 
SUR III”. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia del FERRY “CRUZ DEL SUR III” remitida por la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/746, de fecha 
10 de diciembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.” solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas del FERRY “CRUZ DEL SUR III” (CA-7480) de 762 
AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/746, de fecha 10 de diciembre de 
2024, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
FERRY “CRUZ DEL SUR III”, de la empresa “NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA.”, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.         Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 

      
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 247 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE FERRY “CRUZ DEL SUR III” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE FERRY “CRUZ DEL SUR III” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO: 

 
 D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1541 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHULCHUY” DE LA EMPRESA 
“SALMONES AYSÉN S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, con fecha 26 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 11 
de noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “CHULCHUY”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“SALMONES AYSÉN S.A.” RUT: 76.650.680-1, para su Centro de Cultivo 
“CHULCHUY”, ubicado en las coordenadas L: 42°38'38,76" S; G: 73°43'26,60" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHULCHUY 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A.  
CENTRO DE CULTIVO  CHULCHUY  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1543   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “DON 
PEDRO”. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “NAVIERA BAHÍA PINTO LTDA.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia de la BZA. “DON PEDRO” remitida por carta NAVIERA ULLOA 
TRANSPORTE MARÍTIMO s/n, de fecha 20 de noviembre de 2024, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 256 
     B.I.M. 12/2024 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NAVIERA BAHÍA PINTO LTDA.”, solicitó formalmente 

en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la BZA. “DON PEDRO” (CA-9261) de 99.83 AB, solicitud que 
fue remitida por carta NAVIERA ULLOA TRANSPORTE MARÍTIMO s/n, de fecha 
20 de noviembre de 2024, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
BZA. “DON PEDRO”, de propiedad de “NAVIERA BAHÍA PINTO LTDA.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.          Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco 
(5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA BAHÍA PINTO LTDA. 
RUT 76.276.883-6 

NAVE BZA. “DON PEDRO” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA BAHÍA PINTO LTDA. 
RUT 76.276.883-6 

NAVE BZA. “DON PEDRO” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1547 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MEULÍN” DE LA EMPRESA 
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A.”, con fecha 26 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 11 
de noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”, 

solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “MEULÍN”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.” 96.545.040-8, para su Centro de 
Cultivo “MEULÍN”, ubicado en las coordenadas L: 42° 25’ 48,00’’S; G: 73° 20’ 
42,10’’W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Achao, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MEULÍN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MEULÍN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 267 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1552   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BZA. “AQUAMAR 
I”. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “MAR AL ESTE SpA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia de la BZA. “AQUAMAR I” remitida por carta MAR AL ESTE SpA. s/n, de 
fecha 15 de noviembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere 
la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el armador de la nave Sr. “JOSÉ LEONARDO SOTO 

HERNÁNDEZ”, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la BZA. “AQUAMAR I” (CA-4733) 
de 48.55 AB, solicitud que fue remitida por carta MAR AL ESTE SpA. s/n, de 
fecha 15 de noviembre de 2024, adjuntando un anexo con el detalle del plan 
descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
BZA. “AQUAMAR I”, de propiedad del Sr.  “JOSÉ LEONARDO SOTO 
HERNÁNDEZ”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.          Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco 
(5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

JOSÉ LEONARDO SOTO HERNÁNDEZ 
RUT 9.860.825-7 

NAVE BZA. “AQUAMAR I” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

JOSÉ LEONARDO SOTO HERNÁNDEZ 
RUT 9.860.825-7 

NAVE BZA. “AQUAMAR I” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1560 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CORCOVADO IV”. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa naviera “SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR 
LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“CORCOVADO IV” remitida por carta ALTAMAMAR LTDA. s/n, de fecha 27 de 
noviembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 274 
     B.I.M. 12/2024 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa naviera “SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y 

PORTUARIOS ALTAMAR LTDA.” solicitó formalmente en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar 
por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la M/N 
“CORCOVADO IV” (CA-2504) de 302 AB, solicitud que fue remitida por carta 
ALTAMAR LTDA. s/n, de fecha 27 de noviembre de 2024, adjuntando un anexo 
con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CORCOVADO IV”, de la empresa naviera “SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS 
Y PORTUARIOS ALTAMAR LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE : 
  

a.          Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco 
(5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

OR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR 
LTDA. 
RUT 77.478.800-K 

NAVE M/N “CORCOVADO IV” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR 
LTDA. 
RUT 77.478.800-K 

NAVE M/N “CORCOVADO IV” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1578 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUILEN” DE “CERMAQ CHILE 
S.A.”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de 
julio de 2024  y recepcionada con fecha 1 de octubre de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “QUILEN”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa       
“CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “QUILEN”, 
ubicado en las coordenadas L: 42°59’15,33" S; G: 73°32´34,17" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUILEN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUILEN  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1579 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAULLIN WESTE” DE LA 
EMPRESA “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “NUEVA CERMAQ CHILE 
S.A.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 1 de octubre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente 

en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “CHAULLIN WESTE”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 



    D.G.T.M. Y M.M. 287 
     B.I.M. 12/2024 

tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“NUEVA CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 77.026.097-3, para su Centro de Cultivo 
“CHAULLIN WESTE”, ubicado en las coordenadas L: 43°03´23.79” S; G: 73°27´36.92” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHAULLIN WESTE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHAULLIN WESTE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1583 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CALETA GONZALO” DE LA 
EMPRESA “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, de fecha 21 de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 
8 de octubre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CALETA GONZALO”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”, RUT: 87.752.000-5, para su Centro de 
Cultivo “CALETA GONZALO”, ubicado en las coordenadas L: 42°31'42,72";                        
G: 72°39'37,20”, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CALETA GONZALO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CALETA GONZALO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1685 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YELQUI” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, de 
octubre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “YELQUI”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa     
“INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “YELQUI”, ubicado 
en las coordenadas L: 42°35´48,24" S; G: 73°43´45,38" W, jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YELQUI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YELQUI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1686 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MAPUE” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, de 
octubre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “MAPUE”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “MAPUE”, ubicado 
en las coordenadas L: 42°57´11,42” S; G: 73°32´56,54” W, jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MAPUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MAPUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1688 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHALIHUÉ” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, de 
octubre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “CHALIHUÉ”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “CHALIHUÉ”, 
ubicado en las coordenadas L: 42°33´58,53" S; G: 73°36´02,31" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHALIHUÉ 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHALIHUÉ 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1689 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TEPÚN” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, de 
septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “TEPÚN”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “TEPÚN”, ubicado en 
las coordenadas L: 43°09´04,22" S; G: 73°32´59,78" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TEPÚN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TEPÚN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
 



    D.G.T.M. Y M.M. 321 
     B.I.M. 12/2024 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1726 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LINCAY” DE LA EMPRESA “MOWI 
CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, con 
fecha 7 de noviembre de 2024 y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MOWI CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “LINCAY”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“MOWI CHILE S.A.”, RUT: 96.633.780-K, para su Centro de Cultivo “LINCAY”, ubicado 
en las coordenadas L: 42°39´11,52" S; G: 73°40´56,97" W, jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE     
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  LINCAY  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1727 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAULLÍN NORTE” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de 
septiembre de 2024 y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “CHAULLÍN NORTE”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo                 
“CHAULLÍN NORTE”, ubicado en las coordenadas L: 43°02´03,54" S; G: 73°26´49,37" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE     
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHAULLÍN NORTE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHAULLÍN NORTE  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1551 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUITRALCO 7” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, con 
fecha 5 de agosto de 2024 y recepcionada con fecha 1 de octubre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MOWI CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “QUITRALCO 7”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Castro ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“MOWI CHILE S.A.” RUT: 96.633.780-7, para su Centro de Cultivo “QUITRALCO 7”, 
ubicado en las coordenadas L: 45° 41’ 35,72’’S; G: 73° 21’ 55,75’’W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUITRALCO 7  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUITRALCO 7  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1570 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUYUHUAPI 1” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

  
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 6 
de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“PUYUHUAPI 1”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “PUYUHUAPI 1”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°44´13,26'' S; G: 72°49´37,74" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1580 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “WILLIAMS 1” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, de julio de 2024  y recepcionada con fecha 1 de octubre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “WILLIAMS 1”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa      
“SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de Cultivo 
“WILLIAMS 1”, ubicado en las coordenadas L: 44°53´27,82'' S; G: 74°25´18,99" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS 1  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS 1  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1586 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “WILLIAMS SECTOR 2” DE LA 
EMPRESA “SALMONES CAMANCHACA S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, de julio de 2024 y recepcionada con fecha 1 de octubre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “WILLIAMS SECTOR 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de Cultivo 
“WILLIAMS SECTOR 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°54´07,35'' S;                            
G: 74°15´41,09" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS SECTOR 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS SECTOR 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1587 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “VICTORIA” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de octubre 
de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“VICTORIA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “VICTORIA”, ubicado en las 
coordenadas L: 45°17´00,26'' S; G: 74°08´57,93" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VICTORIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VICTORIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1588 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CAMARGO” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 9 
de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“CAMARGO”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “CAMARGO”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°26´35,22'' S; G: 72°44´00,18" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 367 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CAMARGO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CAMARGO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1603 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARBOLITO” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 9 
de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“ARBOLITO”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “ARBOLITO”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°35´53,26'' S; G: 72°44´41,57" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ARBOLITO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ARBOLITO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1604 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “FRANCISCO SUR” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “FRANCISCO SUR”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “FRANCISCO SUR”, ubicado en las coordenadas L: 44°32´02,34'' S; G: 
74°38´28,57" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  FRANCISCO SUR 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  FRANCISCO SUR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1605 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CUPTANA 4” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CUPTANA 4”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “CUPTANA 4”, ubicado en las coordenadas L: 44°41´33,26'' S; G: 73°38´22,25" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 4 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 386 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 4 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1606 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “JESÚS 6” DE LA EMPRESA 
“PROCESADORA CALBUCO SpA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “PROCESADORA 
CALBUCO SpA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre 
de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “PROCESADORA CALBUCO SpA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “JESÚS 6”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“PROCESADORA CALBUCO SpA.” RUT: 76.495.180-8, para su Centro de Cultivo 
“JESÚS 6”, ubicado en las coordenadas L: 44°42´44,98'' S; G: 73°51´30,66" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PROCESADORA CALBUCO SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  JESÚS 6 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PROCESADORA CALBUCO SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  JESÚS 6 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1607 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CANAL LUCHIN” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE MAULLÍN LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE MAULLÍN 
LTDA.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CANAL LUCHIN”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“AQUACHILE MAULLÍN LTDA.” RUT: 79.728.530-7, para su Centro de Cultivo 
“CANAL LUCHIN”, ubicado en las coordenadas L: 45°03´08,40'' S; G: 73°25´43,97" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAULLÍN LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANAL LUCHIN  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAULLÍN LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANAL LUCHIN  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1608 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BALLENAS 1” DE LA EMPRESA 
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “COOKE AQUACULTURE 
CHILE S.A.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “BALLENAS 1”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“COOKE AQUACULTURE CHILE S.A.” RUT: 96.926.970-8, para su Centro de Cultivo 
“BALLENAS 1”, ubicado en las coordenadas L: 46°8´57,13'' S; G: 73°28´2,63" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  BALLENAS 1  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  BALLENAS 1  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1610 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUYUHUAPI 2” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 6 
de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“PUYUHUAPI 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “PUYUHUAPI 2”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°44´47,60'' S; G: 72°50´52,18" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1611 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PEARSON” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 6 
de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“PEARSON”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0 para su Centro de Cultivo “PEARSON”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°40´48,69'' S; G: 72°47´29,61" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PEARSON 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PEARSON 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1612 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “DELTA” DE LA EMPRESA “MULTI 
X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 
10 de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“DELTA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “DELTA”, ubicado en las 
coordenadas L: 44°35´26,36'' S; G: 72°40´49,87" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  DELTA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  DELTA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1613 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA JAMES” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, de 
fecha 11 de noviembre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MOWI CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “ISLA JAMES”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MOWI 
CHILE S.A.” RUT: 96.633.780-K, para su Centro de Cultivo “ISLA JAMES”, ubicado en 
las coordenadas L: 44°53´38,18'' S; G: 73°59´28,62" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA JAMES 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA JAMES 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1614 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MATILDE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de 
octubre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 2024 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “MATILDE”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “MATILDE”, 
ubicado en las coordenadas L: 45°29´03,16'' S; G: 74°12´24,93" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MATILDE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MATILDE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1615 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CUPTANA 2” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 11 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de octubre de 2024  y recepcionada con fecha 29 de noviembre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CUPTANA 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “CUPTANA 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°37´50,37'' S; G: 73°50´27,78" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1682 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
PUERTO CISNES PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA PORTUARIA CHACABUCO, 
UBICADO EN PUERTO CISNES.  

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la “EMPRESA PORTUARIA 
CHACABUCO”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10400/1101, de fecha 22 de noviembre de 2024, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 

 
5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la                       
“EMPRESA PORTUARIA CHACABUCO” RUT: 61.959.100-3, del Puerto Cisnes, en 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante 
la misma del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA CHACABUCO 
INSTALACIÓN   PUERTO CISNES    

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA CHACABUCO 
INSTALACIÓN   PUERTO CISNES    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1690 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MAYHEW” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de octubre 
de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“MAYHEW”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “MAYHEW”, ubicado en las 
coordenadas L: 45°27´04,52'' S; G: 73°53´38,58" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MAYHEW  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MAYHEW  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1691 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “QUEMADA” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTI X S.A.”, de octubre 
de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, solicitó formalmente en la Gobernación 

Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“QUEMADA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa “MULTI 
X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo “QUEMADA”, ubicado en las 
coordenadas L: 45°22´42,37'' S; G: 73°52´33,70" W, jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUEMADA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  QUEMADA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1692 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CUPTANA 7” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CUPTANA 7”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “CUPTANA 7”, ubicado en las coordenadas L: 44°32´03,83'' S; G: 73°41´51,32" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 7 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CUPTANA 7 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1693 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “GRAFFER” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “GRAFFER”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “GRAFFER”, ubicado en las coordenadas L: 44°47´09,78'' S; G: 72°56´04,29" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  GRAFFER 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  GRAFFER 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1694 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BAHÍA ANITA” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 472 
     B.I.M. 12/2024 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “BAHÍA ANITA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “BAHÍA ANITA”, ubicado en las coordenadas L: 44°32´03,83'' S; G: 
73°41´51,32" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  BAHÍA ANITA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  BAHÍA ANITA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1695 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TRÁNSITO 2” DE LA EMPRESA 
“EMPRESAS AQUACHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EMPRESAS AQUACHILE 
S.A.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EMPRESAS AQUACHILE S.A.”, solicitó formalmente 

en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “TRÁNSITO 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EMPRESAS AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo 
“TRANSITO 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°47´57,81'' S; G: 73°43´50,13" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 480 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESAS AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TRÁNSITO 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESAS AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TRÁNSITO 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1696 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TANGBAC” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “TANGBAC”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “TANGBAC”, ubicado en las coordenadas L: 45°02´34,45'' S; G: 73°41´07,20" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  TANGBAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  TANGBAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1698 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “SUR PUYUHUAPI” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “SUR PUYUHUAPI”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su Centro de 
Cultivo “SUR PUYUHUAPI”, ubicado en las coordenadas L: 44°56´18,86'' S; G: 
73°09´18,84" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  SUR PUYUHUAPI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  SUR PUYUHUAPI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1699 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “JUD” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “JUD”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7 para su Centro de 
Cultivo “JUD”, ubicado en las coordenadas L: 45°23´31,26'' S; G: 74°04´14,45" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  JUD 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  JUD 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1700 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA COLORADA” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA COLORADA”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
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M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7 para su Centro de 
Cultivo “ISLA COLORADA”, ubicado en las coordenadas L: 44°21´52,55'' S; G: 
73°21´12,63" W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 
 
 
  

 



    D.G.T.M. Y M.M. 505 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA COLORADA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA COLORADA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1701 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “GALA 3” DE LA EMPRESA 
“EMPRESAS AQUACHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EMPRESAS AQUACHILE 
S.A.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EMPRESAS AQUACHILE S.A.”, solicitó formalmente 

en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “GALA 3”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EMPRESAS AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo “GALA 
3”, ubicado en las coordenadas L: 44°10´34,88'' S; G: 73°06´10,78" W, jurisdicción de 
la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESAS AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  GALA 3 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESAS AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  GALA 3 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1702 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “GALA 2” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “GALA 2”. 

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7 para su Centro de 
Cultivo “GALA 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°11´58,57'' S; G: 73°11´14,77" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  GALA 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  GALA 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1728 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ZAÑARTU” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de 
octubre de 2024 y recepcionada con fecha 28 de noviembre de 2024 en la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro 
de Cultivo “ZAÑARTU”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Aysén ha verificado en extenso, 
que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 



    D.G.T.M. Y M.M. 521 
     B.I.M. 12/2024 

tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “ZAÑARTU”, 
ubicado en las coordenadas L: 44°24´45,88'' S; G: 72°47´35,11" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE     
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ZAÑARTU 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ZAÑARTU 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

  
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1550 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR PARA EL 
“MUELLE ISLA GUARELLO, FAENA SOLIM” 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO 
S.A. (CAP).  

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la empresa “COMPAÑÍA 
SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) S.A.”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12600/886, 
de fecha 12 de septiembre de 2024, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático ha verificado en extenso, que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la contaminación de 
las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, 
que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos 
para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados. 
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5.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 
junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                        
“COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) S.A.” RUT: 94.637.000-2, del 
Muelle Isla Guarello, en faenas de la empresa Solim, en jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Edén, la que será responsable ante la misma del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) S.A. 
MUELLE ISLA 
GUARELLO   

FAENA SOLIM  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) S.A. 
MUELLE ISLA 
GUARELLO   

FAENA SOLIM  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1553 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA LEP “VARI”. 

 
VALPARAÍSO, 03 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N° 
12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/46 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la Circular Marítima 
D.G.T.M.  y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N° 12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; la solicitud presentada 
por la empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la LEP “VARI” remitida por la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas mediante Memorándum Ordinario N° 12600/1072, de fecha 
13 de noviembre de 2024, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol. 

 
3.-   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.” 

solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la LEP “VARI” (CA-9360) de 171 AB, solicitud 
que fue remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/1072, de fecha 13 de noviembre de 2024, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.-  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas. 
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6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-    APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
LEP “VARI”, de la empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-  ESTABLÉCESE :  
 

a.          Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 
9 de marzo de 2007.  
 

c.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
d. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
e. La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, conforme a 

lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia 
de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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3.  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
RUT 82.074.900-6 

NAVE LEP “VARI” 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
RUT 82.074.900-6 

NAVE LEP “VARI” 
 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1574 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “COCKBURN 23” DE LA EMPRESA 
“NOVA AUSTRAL S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, de 
fecha 23 de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 8 de octubre de 2024 en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
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2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 
Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “NOVA AUSTRAL S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “COCKBURN 23”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
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los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“NOVA AUSTRAL S.A.” RUT: 96.892.540-7, para su Centro de Cultivo “COCKBURN 
23”, ubicado en las coordenadas L: 54°28´55,55'' S; G: 71°28´38,19" W, jurisdicción de 
la Capitanía de Puerto de Puerto Williams, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  COCKBURN 23 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 542 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NOVA AUSTRAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  COCKBURN 23 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1576 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MUÑOZ GAMERO 1” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, 
de fecha 31 de julio de 2024  y recepcionada con fecha 1 de octubre de 2024 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, solicitó formalmente en la 

Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “MUÑOZ GAMERO 1”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“AUSTRALIS MAR S.A.” RUT: 76.003.885-7, para su Centro de Cultivo “MUÑOZ 
GAMERO 1”, ubicado en las coordenadas L: 52°48´54,42'' S; G: 73°19´17,87" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 546 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MUÑOZ GAMERO 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MUÑOZ GAMERO 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1577 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “STAINES 1” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE MAGALLANES SpA” 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE 
MAGALLANES SpA”, de agosto de 2024  y recepcionada con fecha 1 de octubre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “AQUACHILE MAGALLANES SPA”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “STAINES 1”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa           
“AQUACHILE MAGALLANES SpA.” RUT: 78.754.560-2, para su Centro de Cultivo 
“STAINES 1”, ubicado en las coordenadas L: 51°24´27,06'' S; G: 73°47´44,91" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAGALLANES SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  STAINES 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 554 
     B.I.M. 12/2024 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAGALLANES SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  STAINES 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1582 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA VERGARA” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE MAGALLANES SpA”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE 
MAGALLANES SpA.”, de octubre de 2024  y recepcionada con fecha 7 de octubre de 
2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “AQUACHILE MAGALLANES SpA.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “PUNTA VERGARA”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa          
“AQUACHILE MAGALLANES SpA.” RUT: 78.754.560-2, para su Centro de Cultivo 
“PUNTA VERGARA”, ubicado en las coordenadas L: 51°46´13,62'' S; G: 72°54´19,31" 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 558 
     B.I.M. 12/2024 

4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

NELSON SAAVEDRA INOSTROZA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAGALLANES SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA VERGARA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE MAGALLANES SpA. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA VERGARA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1681 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SOCIEDAD 
COMERCIAL VICAM SpA.”   PARA OPERAR 
COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA 
ARENAS. 

   
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.-   
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley    N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley 
N° 19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de fecha 5 de agosto de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley 
Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los 
artículos 5° y 142° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del 
D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, 
“Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, el MEPC.117 (52) 
promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 165, de fecha 18 de junio de 2008; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que 
aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega 
facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa 
“SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.” remitida por intermedio de la Capitanía de 
Puerto de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12100/2, de fecha 22 de 
noviembre de 2024, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
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marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino.  

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL, 
versión 2011, dispone que “los Gobiernos de las Partes en el Convenio se 
comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se establecen 
instalaciones de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los 
buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
6. Que, la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la 
autorización para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
7. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas.  
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R E S U E L V O : 
 

1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.” 
RUT 76.010.961-4, para operar como Servicio de Recepción de Basuras Inorgánicas, 
desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de las Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
   

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Basura Inorgánica, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Basuras Inorgánicas, será la responsable del control y fiscalización del 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE     
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1683 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TARABA 2” DE LA EMPRESA 
“MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTIEXPORT 
PATAGONIA S.A.”, de septiembre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de 
noviembre de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “TARABA 2”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.” RUT: 76.769.420-2, para su Centro de Cultivo 
“TARABA 2”, ubicado en las coordenadas L: 51°51´11,08'' S; G: 73°32´31,63" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTIEXPORT PATAGONIA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TARABA 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTIEXPORT PATAGONIA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TARABA 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1684 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TARABA 3” DE LA EMPRESA 
“MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.” 

 
VALPARAÍSO, 23 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M.) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809 del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Nº 12600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que aprueba la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta 
N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de diciembre de 2023, que “Delega facultades en el 
ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y 
Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “MULTIEXPORT 
PATAGONIA S.A.”, de octubre de 2024  y recepcionada con fecha 28 de noviembre 
de 2024 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.-  Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta Ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que solo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo, en el artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.-  Que, la empresa “MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.”, solicitó 

formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “TARABA 3”.  

 
5.-  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente Acuático y Respuesta a 

la Contaminación de la Gobernación Marítima de Punta Arenas ha verificado en 
extenso, que los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para 
la confección y presentación de Planes de Contingencia de respuesta contra la 
contaminación de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas 
contaminantes o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de 
respuesta y lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición final de los residuos recuperados. 

 
6.-  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de 

junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Exenta N° 12600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
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tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General, en 
relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan 
los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo 
expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa 
“MULTIEXPORT PATAGONIA S.A.” RUT: 76.769.420-2, para su Centro de Cultivo 
“TARABA 3”, ubicado en las coordenadas L: 51°53´34,31'' S; G: 73°32´01,23" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Natales, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2. El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3. ESTABLÉCESE :  
 

 a.   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), está 

condicionado su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007.  

 
c.  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta. De igual manera, cada vez que se 
utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán 
las modificaciones que corresponda. 

 
d.  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,88, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
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4. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTIEXPORT PATAGONIA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TARABA 3 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1709 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SOCIEDAD 
COMERCIAL VICAM SpA.” PARA OPERAR 
COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
AGUAS SUCIAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
VALPARAÍSO, 24 DE DICIEMBRE DE 2024.-  
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 5 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S. (M.) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117 (52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que aprueba la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-
52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Exenta N°12600/509 Vrs., de fecha 5 de 
diciembre de 2023, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”, remitida por 
intermedio de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. 
N° 12100/2, de fecha 22 de noviembre de 2024, para operar como Servicio de 
Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas en jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
artículo 19º, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

Autoridad Marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la Autoridad Marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”, solicitó 

formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la 
autorización para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL VICAM SpA.”    

RUT: 76.010.961-4, para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde 
buques o naves ubicadas en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas.  
 

2.-   ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Aguas Sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
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residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Aguas Sucias, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente.  

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

DANIEL GONZÁLEZ SALINAS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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MISCELÁNEOS: 
 

Diario Oficial Nº 44.035, del 28 de diciembre de 2024 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
 

PROMULGA ENMIENDAS A LOS ANEXOS DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO 

POR EL PROTOCOLO DE 1978 
 

Núm. 182.- Santiago, 23 de octubre de 2024. 
 

Vistos: 
 

Los artículos 32, Nº 15 y 54, Nº 1), incisos cuarto y noveno de la Constitución 
Política de la República. 
 

Considerando: 
 

Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización 
Marítima Internacional, mediante la resolución MEPC.330(76), de 17 de junio de 2021, 
adoptó enmiendas a los anexos I y IV del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, 1973, modificado por su Protocolo de 1978. 
 

Que dichas enmiendas se adoptaron en el marco de lo dispuesto en el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y su 
Protocolo de 1978 (Marpol 73/78), publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 
1995. 

 
Que las señaladas enmiendas a los anexos del convenio Marpol y su 

Protocolo, fueron aceptadas por las Partes el 1 de mayo de 2022, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del aludido Convenio, y entraron en vigor el 1 de 
noviembre de 2022, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 2) g) ii), del mismo 
Convenio. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlganse las Enmiendas a los Anexos I y IV del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el 
Protocolo de 1978, adoptadas por la resolución MEPC.330(76), de 17 de junio de 
2021, del Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización 
Marítima Internacional, que entraron en vigor el 1 de noviembre de 2022; cúmplanse y 
publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 
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Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, 
Presidente de la República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General 
Administrativa. 
 

RESOLUCIÓN MEPC.330(76) 
(adoptada el 17 de junio de 2021) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR SU PROTOCOLO 
DE 1978 

 
Enmiendas a los Anexos I y IV del Convenio Marpol 

 
(Exención de las gabarras sin dotación ni autopropulsión de determinadas 

prescripciones sobre reconocimiento y certificación) 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 

Recordando el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección 
del medio marino conferidas por los convenios internacionales relativos a la 
prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques. 
 

Recordando también el artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por su Protocolo de 1978 (Convenio 
Marpol), en el que se especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano 
pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar las enmiendas 
correspondientes. 
 

Habiendo examinado, en su 76º periodo de sesiones, las propuestas de 
enmienda a los Anexos I y IV del Convenio Marpol relativas a la exención de las 
gabarras sin dotación ni autopropulsión (UNSP) de las prescripciones sobre 
reconocimiento y certificación, que se distribuyeron de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 2) a) del Convenio Marpol. 
 

1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
Marpol, las enmiendas a los Anexos I y IV del Convenio Marpol cuyo texto figura en el 
anexo de la presente resolución; 
 

2 Determina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del 
Convenio Marpol, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de mayo de 
2022, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, 
o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización 
que rechazan las enmiendas; 



    D.G.T.M. Y M.M. 581 
     B.I.M. 12/2024 

3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 2) g) ii) del Convenio Marpol, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 
de noviembre de 2022, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el 
párrafo 2 anterior; 
 

4 Pide al Secretario General que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 16 2) 
e) del Convenio Marpol, remita a todas las Partes en dicho convenio copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el 
anexo; 
 

5 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente 
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio Marpol. 
 

ANEXO 
ENMIENDAS AL ANEXO I DEL CONVENIO MARPOL 

 
(Exención de las gabarras UNSP de determinadas prescripciones sobre 

reconocimiento y certificación) 
 

Regla 1 
Definiciones 

 
1 Se añade el nuevo párrafo 40 siguiente: 

 
"40 Por gabarra sin dotación ni autopropulsión (UNSP) se entiende una gabarra 

que: 
 

.1 carezca de medios mecánicos de propulsión; 

.2 no transporte hidrocarburos (según se definen en la regla 1.1 del presente 
anexo); 

.3 no tenga máquinas que puedan utilizar hidrocarburos o generar residuos de 
hidrocarburos (fangos); 

.4 no tenga tanques de combustible líquido, tanques de aceites lubricantes, 
tanques de retención de aguas de sentina oleosas ni tanques de residuos de 
hidrocarburos (fangos); y 

.5 no lleve a bordo personas ni animales vivos." 
 

Regla 3 
Exenciones y dispensas 

 
2 Se sustituye el párrafo 2 por el siguiente: 

 
"2 Los pormenores de cualquier exención de esta índole que pueda conceder la 

Administración, salvo los indicados en el párrafo 7 de la presente regla, constarán en 
el certificado al que se hace referencia en la regla 7 del presente anexo." 
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3 Se añade el nuevo párrafo 7 siguiente: 
 

"7 La Administración podrá eximir del cumplimiento de lo prescrito en las reglas 
6.1 y 7.1 del presente anexo a una gabarra UNSP mediante un certificado 
internacional de exención de las gabarras sin dotación ni autopropulsión para la 
prevención de la contaminación por hidrocarburos, por un periodo no superior a cinco 
años, siempre y cuando la gabarra UNSP haya sido objeto de un reconocimiento para 
confirmar el cumplimiento de las condiciones a las que se hace referencia en las 
reglas 1.40.1 a 1.40.5 del presente anexo." 
 

Regla 8 
Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno 

 
4 Se sustituye el párrafo 4 por el siguiente: 

 
"4 No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la 

contaminación por hidrocarburos ni el Certificado de exención de las gabarras UNSP 
a ningún buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte 
en el Convenio." 
 

Regla 9 
Modelo de certificado 

 
5 El párrafo actual pasa a ser el párrafo 1 y se añade el nuevo párrafo 2 

siguiente: 
 
"2 El Certificado internacional de exención de las gabarras sin dotación ni 

autopropulsión (UNSP) para la prevención de la contaminación por hidrocarburos se 
redactará por lo menos en español, francés o inglés, conforme al modelo que figura 
en el apéndice IV del presente anexo. Cuando también se use un idioma oficial del 
país expedidor, dará fe el texto en dicho idioma en caso de controversia o de 
discrepancia." 
 

6 Se añade el nuevo apéndice IV siguiente: 
 

"APÉNDICE IV 
 

Modelo de Certificado de exención de las gabarras UNSP 
 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE EXENCIÓN DE LAS GABARRAS SIN 
DOTACIÓN NI AUTOPROPULSIÓN (UNSP) PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por el correspondiente Protocolo de 
1978, enmendado (en adelante denominado "el Convenio"), con la autoridad conferida 
por el Gobierno de: 
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......................................................................................................................... 
(nombre oficial completo del país) 

 
por ................................................................................................................... 

(nombre completo de la persona u organización competente 
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

 
Datos relativos al buque 
Nombre del buque ..................................................... 
Número o letras distintivos ....................................... 
Puerto de matrícula ................................................... 
Arqueo bruto ............................................................. 

 
Se certifica: 

 
1 que la gabarra UNSP ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.7 del Anexo I del Convenio; 
 
2 que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la gabarra UNSP: 
 
.1 carece de medios mecánicos de propulsión; 
.2 no transporta hidrocarburos (según se definen en la regla 1.1 del Anexo I del 

Convenio); 
.3 no tiene máquinas que puedan utilizar hidrocarburos o generar residuos de 

hidrocarburos (fangos); 
.4 no tiene tanques de combustible líquido, tanques de aceite lubricante, 

tanques de retención de aguas de sentina oleosas ni tanques de residuos de 
hidrocarburos (fangos); y 

.5 no lleva a bordo personas ni animales vivos; y 
 
3 que la gabarra UNSP está exenta, en virtud de la regla 3.7 del Anexo I del 

Convenio, de las prescripciones sobre reconocimiento y certificación de las reglas 6.1 
y 7.1 del Anexo I del Convenio. 
 

El presente certificado es válido hasta (dd/mm/aaaa) ............... 
A reserva de que se mantengan las condiciones de la exención. 

 
Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente 

certificado (dd/mm/aaaa) ................................................................................................. 
 

Expedido en ....................................................................................... 
(lugar de expedición del certificado) 

 
el (dd/mm/aaaa) ............................  ........................................................ 
(fecha de expedición)    (firma del funcionario debidamente 

autorizado que expide el certificado) 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora)" 
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ENMIENDAS AL ANEXO IV DEL CONVENIO MARPOL 
 

(Exención de las gabarras UNSP de determinadas prescripciones sobre 
reconocimiento y certificación) 

 
Regla 1 
Definiciones 

 
1 Se añade el nuevo párrafo 16 siguiente: 

 
"16 Por gabarra sin dotación ni autopropulsión (UNSP) se entiende una gabarra 

que: 
 

.1 carezca de medios mecánicos de propulsión; 

.2 no lleve a bordo personas ni animales vivos; 

.3 no se utilice para almacenar aguas sucias durante el transporte; y 

.4 no tenga dispositivos que puedan generar aguas sucias según se definen en 
la regla 1.3 del presente anexo." 
 

Regla 3 
Excepciones 

 
2 El título de la regla se sustituye por el siguiente: 

 
"Excepciones y exenciones" 

 
3 Se añade el nuevo párrafo 2 siguiente: 

 
"2 La Administración podrá eximir del cumplimiento de lo prescrito en las reglas 

4.1 y 5.1 del presente anexo a las gabarras sin dotación ni autopropulsión (UNSP) 
mediante un certificado internacional de exención de las gabarras sin dotación ni 
autopropulsión (UNSP) para la prevención de la contaminación por aguas sucias, por 
un periodo no superior a cinco años siempre y cuando la gabarra haya sido objeto de 
un reconocimiento para confirmar el cumplimiento de las condiciones a las que se 
hace referencia en las reglas 1.16.1 a 1.16.4 del presente anexo.  

 
Regla 6  
Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno 

 
4 Se sustituye el párrafo 4 por el siguiente: 

 
"4 No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la 

contaminación por aguas sucias ni el Certificado de exención de las gabarras UNSP a 
ningún buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte en 
el Convenio." 
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Regla 7 
Modelo de certificado 

 
5 El párrafo actual pasa a ser el párrafo 1 y la referencia a "apéndice" se 

sustituye por "apéndice 1". 
 

6 Se añade el nuevo párrafo 2 siguiente: 
 

"2 El Certificado internacional de exención de las gabarras sin dotación ni 
autopropulsión (UNSP) para la prevención de la contaminación por aguas sucias se 
redactará por lo menos en español, francés o inglés, conforme al modelo que figura 
en el apéndice II del presente anexo. Cuando también se use un idioma oficial del 
país expedidor, dará fe el texto en dicho idioma en caso de controversia o de 
discrepancia." 
 

Apéndices 
 

7 El apéndice actual pasa a ser el apéndice I y se añade el nuevo apéndice II 
siguiente:  

 
"APÉNDICE II 

 
Modelo de Certificado de exención de las gabarras UNSP 

 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE EXENCIÓN DE LAS GABARRAS SIN 
DOTACIÓN NI AUTOPROPULSIÓN (UNSP) PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN POR AGUAS SUCIAS 
 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por su Protocolo de 1978, 
enmendado (en adelante denominado "el Convenio"), con la autoridad conferida por el 
Gobierno de: 

......................................................................................................................... 
(nombre oficial completo del país) 

 
por ................................................................................................................... 

(nombre completo de la persona u organización competente 
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

 
Datos relativos al buque 
Nombre del buque ..................................................... 
Número o letras distintivos ....................................... 
Puerto de matrícula ................................................... 
Arqueo bruto ............................................................. 

 
Se certifica: 
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1 que a gabarra UNSP ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.2 del Anexo IV del Convenio; 
 

2 que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la gabarra UNSP: 
 

.1 carece de medios mecánicos de propulsión; 

.2 no lleva a bordo personas ni animales vivos; 

.3 no se utiliza para almacenar aguas sucias durante el transporte; y 

.4 no tiene dispositivos que puedan generar aguas sucias como las definidas 
en la regla 1.3 del Anexo IV del Convenio; y 
 

3 que la gabarra UNSP está exenta, en virtud de la regla 3.2 del Anexo IV del 
Convenio, de las prescripciones sobre reconocimiento y certificación de las reglas 4.1 
y 5.1 del Anexo IV del Convenio. 
 

El presente certificado es válido hasta (dd/mm/aaaa) ............... 
a reserva de que se mantengan las condiciones de la exención. 

 
Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente 

certificado (dd/mm/aaaa) ................................................................................................. 
 
Expedido en ....................................................................................... 

(lugar de expedición del certificado) 
 
el (dd/mm/aaaa) ............................   ........................................................ 
(fecha de expedición)     (firma del funcionario debidamente 

autorizado que expide el certificado) 
 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora)" 
 
 

Santiago, 17 de diciembre de 2024.- Claudio Troncoso Repetto, Director 
General de Asuntos Jurídicos. 
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Diario Oficial Nº 44.035, del 28 de diciembre de 2024 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
 

PROMULGA ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO 

POR EL PROTOCOLO DE 1978 
 

Núm. 192.- Santiago, 11 de noviembre de 2024. 
 

Vistos: 
 

Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), incisos cuarto y noveno de la Constitución 
Política de la República. 
 

Considerando: 
 

Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización 
Marítima Internacional, mediante la resolución MEPC.362(79), de 16 de diciembre de 
2022, adoptó enmiendas al Anexo VI del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978. 
 

Que dichas enmiendas se adoptaron en el marco de lo dispuesto en el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y su 
Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 
1995. 
 

Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes el 1 de 
noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del 
aludido Convenio, y entraron en vigor el 1 de mayo de 2024, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 16 2) g) ii), del mismo Convenio. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Anexo VI del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el 
Protocolo de 1978, adoptadas por la resolución MEPC.362(79), de 16 de diciembre de 
2022, del Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización 
Marítima Internacional, que entraron en vigor para la República de Chile, el 1 de mayo 
de 2024; cúmplanse y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 
 

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese. - GABRIEL BORIC FONT, 
presidente de la República de Chile. - Albert van Klaveren Stork, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General 
Administrativa. 
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RESOLUCIÓN MEPC.362(79) 
(adoptada el 16 de diciembre de 2022) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA EL 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS 
BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO A 

DICHO CONVENIO 
 

Enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL (Instalaciones de recepción regionales 
en aguas del Ártico, información que debe incluirse en la nota de entrega de 

combustible e información que se ha de presentar a la base de datos de la OMI sobre 
el consumo de fueloil de los buques) 

 
El Comité de Protección del Medio Marino, 

 
Recordando el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización 

Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones que confieren al Comité de 
Protección del Medio Marino los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 

Recordando también el artículo 16 del Convenio Internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por los Protocolos de 1978 y de 1997 
(Convenio MARPOL), en el que se específica el procedimiento de enmienda y se 
confiere al órgano pertinente de la Organización la función de examinar las 
enmiendas correspondientes para su adopción por las Partes, 
 

Habiendo examinado, en su 79° periodo de sesiones, las propuestas de 
enmienda al Anexo VI del Convenio MARPOL relacionadas con las instalaciones de 
recepción regionales en aguas del Ártico, la información que debe incluirse en la nota 
de entrega de combustible y la información que se ha de presentar a la base de datos 
de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques, que se distribuyeron de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio MARPOL, 
 

1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
MARPOL, las enmiendas al Anexo VI de dicho convenio, cuyo texto figura en el anexo 
de la presente resolución; 
 

2 Dispone, de conformidad con lo estipulado en el artículo 16 2) f) III) del 
Convento MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de noviembre 
de 2023, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las 
Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínino el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la 
Organización que rechazan las enmiendas; 
 

3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 2) g) II) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de mayo de 2024, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el 
párrafo 2 anterior; 
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4 Invita también a las Partes a que consideren la pronta aplicación de las 
enmiendas al apéndice IX por lo que respecta a la información que se ha de presentar 
a la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques a partir del 1 
de enero de 2024. 
 

5 Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) e) del Convenio MARPOL, remita copias certificadas de la presente 
resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes en 
dicho convenio; 
 

6 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente 
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio MARPOL, 
 

ANEXO 
ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL CONVENIO MARPOL 

 
(Instalaciones de recepción regionales en aguas del Ártico, información que debe 

incluirse en la nota de entrega de combustible e información que se ha de presentar a 
la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques) 

 
Regla 17 
Instalaciones de recepción 

 
1 Se sustituye el párrafo 2 por el siguiente: 

 
"2 Los siguientes Estados podrán satisfacer las prescripciones del párrafo 1 de 

la presente regla a través de acuerdos regionales cuando, debido a las circunstancias 
singulares de estos Estados, estos acuerdos sean el único medio práctico de 
satisfacer dichas prescripciones: 
 

.1 pequeños Estados insulares en desarrollo; y 

.2 Estados cuyos litorales limiten con aguas del Ártico, a condición de que los 
acuerdos regionales únicamente abarquen los puertos situados dentro de las aguas 
árticas de esos Estados. 
 

Las Partes que participen en un acuerdo regional elaborarán un plan regional 
de instalaciones de recepción teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización. 

Los Gobiernos de las Partes que participen en el acuerdo consultarán con la 
Organización, para que se distribuyan a las Partes en el presente convenio: 
 

.1 la forma en que se tienen en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización en el plan regional de instalaciones de recepción; 

.2 los pormenores de los centros regionales de recepción de desechos de los 
buques que se hayan determinado teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización; y 
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.3 los pormenores de los puertos que solo dispongan de instalaciones 
limitadas." 
 

Apéndice V 
Información que debe incluirse en la nota de entrega de combustible (regla 

18.5) 
 

2 Se añaden a la lista, debajo del punto 8, "Contenido de azufre (% 
masa/masa)", el siguiente nuevo punto 9 y la nota a pie de página conexa: 
 

"El punto de inflamación (ºC) determinado de acuerdo con normas aceptables 
para la Organización" o una declaración de que la medición del punto de inflamación 
ha arrojado un valor igual o superior a 70 ºC;" 

____________________ 
Norma ISO 2719:2016: Determination of flash point - Pensky-Martens closed 

cup method, Procedure A (for Distillate Fuels) or Procedure B (for Residual Fuels)." 
 

3 El actual punto 9 pasa a ser el nuevo punto 10 en la lista. 
 

Apéndice IX 
Información que se ha de presentar a la base de datos de la OMI sobre el 

consumo de fueloil de los buques (regla 27) 
 

4 Se sustituye el apéndice IX por el siguiente: 
 

"Apéndice IX 
Información que se ha de presentar a la base de datos de la OMI 

sobre el consumo de fueloil de los buques 
(Regla 27) 

 
Identidad del buque 
Número IMO: ................................................................................... 
Período del año civil para el cual se presentan los datos 
Fecha de inicio (dd/mm/aaaa): ......................................................... 
Fecha final (dd/mm/aaaa): ................................................................ 
 
Características técnicas del buque 
Año de entrega .................................................................................. 
Tipo de buque, según se define en la regla 2 del presente anexo, u otro (Indíquese): .. 
Arqueo bruto: ................................................................................................................... 
Arqueo neto: .................................................................................................................... 
Peso muerto: ................................................................................................................... 
Potencia de salida (potencia nominal) de los motores principales y auxiliares 
alternativos de combustión Interna superior a 130 kW (deberá indicarse en kW): ......... 
EEDI obtenido (si procede): ............................................................................................ 
EEXI obtenido (si procede): ............................................................................................ 
Clase de navegación en hielo: ........................................................................................ 
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Consumo de fueloil, por tipo de fueloil en toneladas métricas, y métodos utilizados 
para recopilar los datos sobre el consumo de fueloil: ..................................................... 
Distancia recorrida: ......................................................................................................... 
Horas fuera del puesto de atraque: ................................................................................. 
 
Para los buques a los que se aplica la regla 28 del Anexo VI del Convenio MARPOL: 
CII aplicable: □ AER □ cgDIST 
CII operacional anual prescrito ........................................................................................ 
CII operacional anual obtenido antes de cualquier corrección ........................................ 
CII operacional anual obtenido CII .................................................................................. 
 
Clasificación de la Intensidad de carbono operacional: A B C D E 
 
□ CII a fines de prueba (ninguno, uno o más de forma voluntaria): 
□ EEPI (gCO2/t*nm): ..................................................................... 
□ obDIST (gCO2/berth*nm): ......................................................... 
□ oiDIST (gCO2/m*nm): ............................................................... 
□ EEOI (gCO2/t*nm u otros) ........................................................." 
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